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LA CREDIBILIDAD, EL RESPETO, LA CONVICCIÓN Y EL MARCO DE LA LEY EN EL 
CUAL SE SUSTENTAN LOS REGÍMENES DE LOS SERVICIOS CIVILES Y DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA EN LOS PAÍSES DE  LA REGIÓN Y REPÚBLICA DOMINICANA, HACEN 
LOGRAR DE LOS GOBIERNOS SU EFICIENCIA Y SU EFICACIA CON RESPECTO A UN 
RECURSO HUMANO PROFESIONALIZADO E IDÓNEO CON APORTES Y PRODUCTOS 
DE CALIDAD, LO CUAL PERMITE EL MEJORAMIENTO NECESARIO Y CONTINUO, 
TENDIENTES A MODERNIZAR E INNOVAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN TODO SU 
CONTEXTO, LO QUE A SU VEZ IMPLICA, TANTO EL FORTALECIMIENTO DE LA 
GOBERNANZA, COMO EL ÉXITO DE UNA ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
PROACTIVA EN LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL DE NUESTRAS NACIONES". 
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Introducción 
 
 

Para hablar de contribución, 
gestión y administración pública, 
tengo que, con carácter obligatorio 
preguntarme y/o cuestionarme pri-
mero, en un análisis profundo, cuá-
les eran las características y tenden-

                                                 
 Documento presentado a considera-

ción de la  IV Edición del Premio ICAP a 
la investigación en administración pú-
blica  "Contribución de los servicios 
civiles al fortalecimiento de la gober-
nanza, la gestión y la administración 
pública”, en el Foro de la Función Pú-
blica de Centroamérica, Panamá y Re-
pública Dominicana, realizado el 15 y 
16 de mayo del 2014 en ciudad de Gua-
temala, Guatemala. 

cias pasadas a las que aparecen en 
el escenario actualmente.  

 
La Carrera Administrativa en 

Panamá, sentó un precedente positi-
vo, luego de  casi cuatro intentos por 
establecer el desarrollo de un siste-
ma  científico  de  Administración  de  
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Recursos Humanos, considerando 
las realidades y efectos de las nor-
mas y criterios sustentados en el 
sistema de méritos para nuestros 
servidores públicos. En nuestro país 
a partir de 1994, mediante la apro-
bación de la Ley No. 9 del 20 de 
junio de 1994, se reinicia un proceso 
histórico en la vida de la Nación, que 
busca regular los derechos de los 
servidores públicos, estableciendo 
un sistema que produzca el mejor 
servicio público y que proteja al ser-
vidor público de Carrera Administra-
tiva en sus funciones, de las presio-
nes políticas partidistas, con un 
seguimiento garantizado de quien 
obtiene el mandato popular de    
llevar adelante este Programa de 
Gobierno. 

 
El estudio de la experiencia 

panameña en la aplicación del régi-
men, es ya una realidad, como un 
fenómeno de cultura organizacional, 
lo cual ha cumplido, no concluido, 
con todas las fases y procesos que 
conllevan cada subsistema, que 
conforman le estructura organizativa 
propia, garantizando así una admi-
nistración de los recursos humanos 
del sector público, fundamentado 
estrictamente en el desempeño efi-
ciente, el trato  justo, el desarrollo 
profesional integral, un servicio pú-
blico facultado, exento de presiones 
políticas, es decir un ambiente de 
trabajo que permita contar con servi-
dores públicos dignos, con concien-
cia de su papel al servicio de la  
sociedad.   
 

Partiendo de la tesis que nin-
gún fenómeno social es histórico,   

se ubica cada intento dentro del 
contexto que definió su especifici-
dad, para luego formular la evalua-
ción correspondiente, desentrañando 
su naturaleza y describiendo algunos 
hilos conductores que, finalmente 
unieron esos fallidos proyectos y 
experiencias.  
 

Como profesional preocupado, 
debo decir que estando graduándo-
me, estuve convencido y siempre 
creí encontrarme con un equipo de 
trabajo y/o un cuerpo colegiado de 
profesionales colaboradores intere-
sados por el tema de Carrera Admi-
nistrativa en la recién creada Direc-
ción, para juntos o en conjunto  
promover el ingreso y la retención de 
los servidores públicos, distinguidos  
por su idoneidad, competencia y 
moralidad, como cualidades necesa-
rias para ocupar los cargos públicos 
amparados por la Ley No. 9 de Ca-
rrera Administrativa, en momentos 
que sucedían gobiernos que mostra-
ron su interés por el tema de los 
recursos humanos. 
 

La Dirección General de Ca-
rrera Administrativa, DIGECA, tuvo 
sus tiempos de gloria, pero debo ser  
honesto y sincero, en los últimos 
períodos de administraciones guber-
namentales ha perdido su liderazgo, 
inclusive el respeto necesario para 
poder imponer su autoridad.  

 
No obstante, a lo interno exis-

timos profesionales fundadores con-
vencidos del Régimen de Carrera 
Administrativa y a la vez comprome-
tidos con la preservación de la inte-
gridad del sistema, en virtud del cual 
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no permitimos, ni permitiremos su 
deterioro, Por lo tanto, de manera 
proactiva avanzaremos en nuestro 
papel protagónico importante en la 
administración de los recursos hu-
manos en una sociedad que exige 
mejores servicios. 

 
Bueno, ustedes dirán que el 

tema no es este, pero siento nostal-
gia y es que tenemos y hay tantas 
cosas por hacer para lo cual “recor-
dar, es vivir”. A veces uno es tan 
idealista y se peca por esto, porque 
uno se pierde en los detalles y en la 
realidad del día a día o de lo que nos 
merecemos de los gobiernos que 
elegimos, pero los objetivos y los 
principios de nuestra Ley 9 de Carre-
ra Administrativa, están claramente 
establecidos, definidos y fundamen-
tados. La contribución que hemos 
hecho a las administraciones guber-
namentales o sucesiones de gobier-
nos con muy poco o regular apoyo 
me ha llenado de muchas expectati-
vas y satisfacciones. 

 
El vacío creado por la falta de 

una política de recursos humanos se 
llenó con iniciativas motivadas por 
consideraciones políticas propias de 
estas décadas. Nace o emerge la 
nueva gestión pública y la profesio-
nalización del empleo público, lo cual 
resumía ciertos elementos funda-
mentales, como la capacidad de 
innovar, la cual se ha mantenido 
manejando de otra manera sus re-
cursos y más resumidamente, los 
recursos humanos, donde el servicio 
al público se convierte en lo esen-
cial. La novedad en la lógica de los 
servicios y de la alta tecnología se 

fundamentará en la calidad como 
elemento primordial. La innovación 
no se hará respecto a la cantidad, 
sino a la calidad. El papel o protago-
nismo de los recursos humanos, en 
cuanto al éxito del servicio en sí 
mismo, como posibilidad consecuen-
te de calidad y aprovechamiento de 
aprendizaje. Por último, la calidad 
del servicio como prioridad, hace 
que el recurso humano sea decisivo. 
El recurso humano pertinente, con-
siste en una organización o más bien 
en el conjunto de relaciones organi-
zadas en una cultura. 

 
A partir de las administracio-

nes gubernamentales de los años 
1989-1994 y 1994-1999 en adelante, 
años en que se promulgó la Ley   
No. 9 de 20 de junio de 1994, “Por la 
cual se establece y regula la Carrera 
Administrativa”. No es, hasta octubre 
de 1996, hasta la fecha que ha veni-
do desarrollando la implantación del 
Sistema de Carrera Administrativa 
en el sector público panameño, 
cumpliendo así con su misión con-
sistente en materializar las políticas 
de recursos humanos del Estado, 
actuando como un organismo nor-
mativo y ejecutivo, fundamentando 
su actuación de una manera científi-
ca, administrando en base al mérito 
y la eficiencia.  

 
Cabe destacar el hecho de 

que durante este período se desarro-
lló la base normativa del sistema, 
consistente en la elaboración de 
Resoluciones, Reglamentos, Decre-
tos, Procedimientos, Instructivos y 
Guías, acompañado de una serie de 
acciones y técnicas de apoyo reque-
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ridas en la aplicación de esta norma-
tiva, a través de las Oficinas Institu-
cionales de Recursos Humanos, 
OIRH’s, organismo ejecutor de las 
políticas de recursos humanos en 
cada una de las instituciones y enti-
dades del Estado. La implementa-
ción de todos los subsistemas de 
administración de los recursos hu-
manos del sector público, cambian 
de manera oportuna y favorable el 
escenario, en cuanto a las aplicacio-
nes de los requisitos mínimos exigi-
dos para ingresar y/o incorporar, 
mediante el sistema de méritos a 
servidores públicos a las carreras 
públicas mencionadas expresamente 
en la Constitución o creadas por la 
ley o que se creen mediante ley en 
el futuro. 
 

Estimamos, que desde 1998, 
se desarrollaron los planes y pro-
gramas considerados prioritarios, 
consignados en la Ley, de los sub-
sistemas de Reclutamiento y Selec-
ción, Clasificación de Puestos y  
Remuneración, Evaluación del 
Desempeño, Capacitación y Desa-
rrollo, Bienestar del Servidor Público 
y Relaciones Laborales y Acciones 
de Recursos Humanos. Además, se 
ha avanzado en el desarrollo de  
programas técnicos de fortalecimien-
to y aspectos legales, los que se han 
determinado en base a las políticas 
de recursos humanos y prioridades 
de la institución en la aplicación del 
Régimen de Carrera Administrativa. 

 
La gestión de mayor relevan-

cia fue el desarrollo de la aplicación 
del Procedimiento Especial de Ingre-
sos, PEI, lo cual implicó la actualiza-

ción de las Estructuras Organizati-
vas, los Manuales Institucionales de 
Clases Ocupacionales y el ordena-
miento y actualización de los expe-
dientes de los servidores públicos, 
mediante la Metodología de Adminis-
tración y Manejo de Expedientes de 
Personal (capacitación ofrecida por 
el suscrito), como herramientas ne-
cesarias y prácticas para las acredi-
taciones de servidores públicos, las 
cuales fueron logradas durante esta 
década.  

 

Fases que se implementaron 
durante la implementación del Régi-
men de Carrera Administrativa a 
partir de 1994, fecha en que fue 
aprobada la Ley No. 9 de Carrera 
Administrativa, que como instrumen-
to legal ofreció las reglas y/o pautas 
para la elaboración de los reglamen-
tos y procedimientos necesarios y 
pertinentes para la puesta en mar-
cha del sistema. Asimismo, se desa-
rrollaron actividades de fortaleci-
miento institucional de la DIGECA, 
como órgano normativo, así como de 
las Oficinas Institucionales de Re-
cursos Humanos, como unidades 
operativas.  

 
Para el año de 1994 y debido 

a los acontecimientos enunciados 
con anterioridad, se rescata y se 
contempla (como fase previa a la 
creación y establecimiento de la Ley 
9) en el Artículo 1° del Título I (Dis-
posiciones Generales), el desarrollo  
del espíritu y letra de los Capítulos 
1º, 2º, 3º y 4º del Título XI de la 
Constitución de la República de Pa-
namá que regula los derechos y 
deberes de los servidores públicos, 
especialmente los de Carrera Admi-
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nistrativa en sus relaciones con la 
administración pública y establece 
un sistema de administración de 
recursos humanos para estructurar, 
sobre la base de méritos y eficiencia, 
los procedimientos y las normas 
aplicables a los servidores públicos.  

 
Cronológicamente, para los 

años 1995, 1996 y 1997, se desarro-
lla la normativa, es decir: los Proce-
dimientos Generales, Reglamentos 
Internos, Reglamento General de la 
Ley; el fortalecimiento de la 
DIGECA, la jerarquía de los niveles 
de autoridad y responsabilidad de la 
institución, entrenamiento y capaci-
tación al personal y el diseño y es-
tructura organizacional; el reforza-
miento de las OIRH, en cuanto a la 
Jerarquía Organizacional de las 
OIRH del sector público, entrena-
miento y capacitación del recurso 
humano, capacidad técnica instalada 
y estructura organizacional. 

 
En términos de contribución 

de la Carrera Administrativa al forta-
lecimiento de la gobernanza, la ges-
tión y la administración pública se 
procedió a desarrollar el PEI, actua-
lizando las estructuras organizativas 
de cargos y los expedientes de per-
sonal, la identificación de los puestos 
de Carrera Administrativa y la situa-
ción de los Manuales Institucionales 
de Clases Ocupacionales, Regla-
mentación y Procedimientos de la 
Metodología denominada Sistema 
de Clasificación y Retribución, 
SICLAR, y aplicación del PEI. 

 
Prosigo con estas décadas de 

gloria, expectativas y satisfacción, 

donde viví en carne propia el inicio 
de la institucionalización del sistema: 
en los años 1998-1999, se da inicio 
a la institucionalización del sistema, 
es decir se garantizaban los objeti-
vos y principios del Régimen de Ca-
rrera Administrativa, la aplicación de 
todos los componentes del sistema e 
integración de los Órganos Superio-
res y la puesta en práctica del siste-
ma. Se incorporaron ocho institucio-
nes descentralizadas al Régimen y 
se actualizaron los Manuales de 
Clases Ocupacionales de once 11 
ministerios. Surge en 1999 la Reso-
lución de Gabinete No. 122 del 27 de 
octubre de 1999, que daba inicio al 
proceso de revisión de los servidores 
públicos acreditados durante el pe-
ríodo 1994-1999. 

 
Las acreditaciones de más de 

7,000 servidores públicos, mismas 
que garantizaban la estabilidad labo-
ral, dio la apertura a que los bancos 
nacionales y privados ofrecieran 
préstamos blandos a corto y me-
diano plazo con la mayor seguridad 
de recuperación de estos al ver la 
seriedad y la justicia que se le hacía  
a colaboradores del sector público 
con muchos años de servicio prote-
gidos por una ley justa y equitativa y 
que incentivaba a los trabajadores 
de este sector a superarse y a afian-
zarse, tanto académicamente, como 
profesionalmente. 
 

Para los años 2001, 2002, 
2003, 2004, 2005, 2006 y 2008, se 
prosiguió con la sistematización de 
actividades contempladas en la Ley 
No. 9 de 20 de junio de 1994, como 
lo fue, el seguimiento del proceso de 
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revisión de los servidores públicos 
acreditados durante el período 1998-
1999, el Programa de Automatiza-
ción del Sistema de Recursos Hu-
manos, SIARHU, Proyecciones de 
mejoramiento institucional con la 
reactivación del Régimen, la cual 
conllevaba la revisión de los Pro-
gramas de Clasificación de Puestos 
y Remuneración, el Programa Ordi-
nario de Ingreso, Procedimiento 
Especial de Ingreso, Programa de 
Evaluación del Desempeño y entre 
el 2006 y el 2008 la ejecución y/o 
plena vigencia de las instituciones 
del  Sistema de Carrera Administra-
tiva, como lo fueron las acreditacio-
nes a 35,000 servidores públicos  
por medio del PEI y la Aplicación   
del Programa de Evaluación del 
Desempeño. 

 
En el escenario 2005-2007, la 

nueva administración (nuevo go-
bierno) retoma la aplicación de la 
Carrera Administrativa e inicia la 
aplicación del PEI, bajo las mismas 
condiciones aplicadas o que se apli-
caron en los años 1998-1999. Este 
proceso se continuó aplicando tras 
los parámetros de los Artículos 24, 
25 a  y 25 b; 25 A y 26 del Decreto 
Ejecutivo No. 222. 

 
En resumen, se evaluaban los 

requisitos de educación y experien-
cia y a falta de la educación exigida, 
se aplicaba la equiparación de la 
experiencia para compensar los 
años de educación que le faltaban al 
servidor público, de acuerdo a una 
tabla que establecía el propio Decre-
to Ejecutivo No. 222. Se exceptua-
ban los niveles 0101 (nivel operati-

vo), quienes para ingresar al sistema 
tenían que tener su certificado de 
culminación de estudios primarios. 
Así, se evaluó y aplicó el ingreso al 
Régimen de Carrera Administrativa a 
un sin número de servidores públi-
cos hasta el 1º de julio de 2007. 

 
Desde el 2 de julio del 2007 

hasta el 27 de enero de  2008, con la 
Ley 24 de 2 de julio de 2007, se 
ordena aplicar el PEI a los servido-
res públicos que ocupan un puesto 
permanente, definido como de Ca-
rrera Administrativa, según el Ma-
nual Institucional de Clases Ocupa-
cionales, antes del 2 de enero de 
2007, fecha estipulada para que 
iniciara la aplicación del Procedi-
miento Ordinario de Ingreso, POI. 
Además,  la  ley  introduce  la  moda-
lidad  de  que  se  ingresaba  por  
uno de los requisitos: educación o 
experiencia. 
 

Con esta modificación a la Ley 
No. 9 del 20 de junio de 1994, se 
abre el compás para que todos los 
servidores públicos que habían sido 
nombrados después de la entrada 
en vigencia del Decreto Ejecutivo 
No. 222 del 17 de septiembre de 
1997, pudieran también ser evalua-
dos e ingresar al Régimen de Carre-
ra Administrativa. Igualmente, exime 
a los servidores públicos que reali-
zaban labores o tareas del nivel de 
apoyo 0101 de la evaluación de    
sus antecedentes laborales y se 
establece que con dos años ininte-
rrumpidos en la administración públi-
ca puedan ingresar automáticamen-
te. Por ejemplo: conductores de 
vehículos, trabajadores manuales, 
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mensajeros, aseadores, ayudantes 
generales, etc. 

 
El trabajo en equipo fue proac-

tivo, innovando y aportando a la 
institucionalización de la DIGECA, 
como Órgano Superior, al igual que 
los otros Órganos Superiores de 
Carrera Administrativa que también 
jugaron un papel importante y prota-
gónico- “ad hoc” (para el caso), con 
las funciones debidamente consa-
gradas en la Ley No. 9 de 1994, 
como lo son: La Junta Técnica de 
Carrera Administrativa, la Junta de 
Apelación y Conciliación y las Ofici-
nas Institucionales de Recursos Hu-
manos. Tanto, que en el escenario 
del 28 de enero de 2008 hasta el 30 
de  abril de 2009, se introduce un 
cambio para la aplicación del PEI, 
que consistía en que se considera-
ran “Servidores Públicos en Funcio-
nes”, los nombrados en puestos 
permanentes y definidos como de 
Carrera Administrativa, según el 
Manual de Clases Ocupacionales de 
cada institución hasta el 30 de abril 
de 2008, debido a que a partir del 2 
de mayo de 2008, se iniciaba la apli-
cación del POI. Este escenario, re-
quirió de mucho balance científico y 
psicológico objetivo, puesto que 
paralelo a esta normativa, se emite 
el Decreto Ejecutivo No. 100 del 20 
de junio de 2008, el cual mandataba 
a considerar a Servidores Públicos 
en Funciones y por ende con el de-
recho adquirido de que se le aplique 
el PEI a los servidores públicos que 
con dos años de servicios ininte-
rrumpidos en un puesto de carácter 
permanente o temporal y que cuyo 
nombramiento como permanente se 

encuentre en trámite al 2 de mayo 
de 2008, fecha en que entra en vi-
gencia la aplicación del POI.  

 
Seguimos con esta gama de 

contribuciones en tiempos y épocas 
renacientes de Carrera Administrati-
va al fortalecimiento de la gobernan-
za, la gestión y la administración 
pública. Desarrollamos programas 
técnicos como el de  Clasificación de 
Puestos y Remuneración, como 
programa básico en la administra-
ción de recursos humanos. Claro 
está que la Ley de Carrera Adminis-
trativa exigía que cada puesto de 
trabajo en el sector público, tuviese 
la descripción específica de las ta-
reas inherentes y los requisitos mí-
nimos para ocuparlo, Es por ello que 
mediante Resolución de Gabinete 
No. 73 del 7 de mayo de 1998 se 
aprueba el clasificador central de-
nominado Manual General de Clases 
Ocupacionales del Sector Público, el 
cual fue desarrollado cumpliendo las 
exigencias previstas por la Metodo-
logía SICLAR, adoptada, según Re-
solución de Gabinete No. 164 del 24 
de julio de 1997. 
 

El Gobierno Central aprobó 
veintiún Manuales Institucionales de 
Clases Ocupacionales y siete (7) 
estuvieron en proceso de aproba-
ción, con lo que se lograba la incor-
poración de veintiocho instituciones 
clasificadas y/o divididas entre el 
Gobierno Central y las instituciones  
o entidades descentralizadas al Sis-
tema de Carrera Administrativa. 

 
La Ley No. 9 de junio de 1994, 

establece que las descripciones 
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deberán ser revisadas y actualizadas 
periódicamente, por lo que se cum-
ple a la fecha con la misma. Los 
analistas están en todo momento 
abocados en las instituciones y enti-
dades realizando en conjunto con los 
colaboradores de estas, para el or-
denamiento y fortalecimiento de    
los Comités de Clasificación de  
Clases Ocupacionales y las asigna-
ciones de responsabilidades a       
los Comités, según las reglamenta-
ciones vigentes; identificación de 
clases genéricas y específicas de las 
instituciones.  

 
Noten, que en todos los esce-

narios enunciados con anterioridad, 
no se ha mencionado la parte políti-
ca de gobiernos que sucedieron 
paralelamente a las administraciones 
públicas del momento y todas las 
ejecutorias en materia de desarrollo 
de la administración de los recursos 
humanos ejercidas de manera ética 
y profesional por la DIGECA, la cual 
fortalecía cada gestión gubernamen-
tal en Panamá. Apenas se imple-
mentaba la ejecución de procesos 
en materia de recursos humanos en 
el país y ya se veían los productos 
generados por las aplicaciones “per 
sé” de las normas y reglamentacio-
nes de nuestra Ley No. 9 del 20 de 
junio de 1994. Nos falta todavía mu-
cha calle por recorrer, (nuestra Ley 
todavía está joven). Sostenemos 
que, como en otros países de la 
región, que para poder alcanzarlos, 
tenemos (al igual que ellos pasaron) 
que estar viviendo las experiencias 
en la práctica y de hecho con los 
ensayos y errores, poco a poco, del 
día a día, paso a paso, con mucho 

esfuerzo, de tal forma que podamos 
en “sociedad” llegar a la madurez y 
nivel de respeto y seriedad, tal como 
se lo han ganado y han instituciona-
lizado nuestros hermanos vecinos de 
la región y la República Dominicana 
con sus respectivos servicios civiles. 
Sin embargo, con sus defectos y 
virtudes y las consecuencias de los 
vaivenes políticos, se ha desarrolla-
do y fortalecido la gobernanza, la 
gestión y la administración pública 
panameña en materia de administra-
ción de los recursos humanos. Hay 
que recordar que no existe un régi-
men y/o Sistema de Servicio Civil y/o 
de Carrera Administrativa “perfecto”, 
sino el de hacerlos modelos y    
competitivos.  
 

Retomando el tema “político”, 
en octubre de 1999, a raíz de la ins-
talación del nuevo gobierno en sep-
tiembre de 1999, se dictan directri-
ces del Órgano Ejecutivo, por medio 
de  la Resolución de Gabinete No. 
122 de 1999, por medio del cual se 
ordena dejar sin efecto todas las 
resoluciones de gabinetes que in-
corporaban a las instituciones públi-
cas al Régimen de Carrera Adminis-
trativa y autorizaba al Director 
General de Carrera Administrativa a 
revisar y reestructurar las acredita-
ciones hechas al 31 de agosto de 
1999 y a la anulación de las acredi-
taciones de los servidores públicos 
que no fueron acreditados y/o ingre-
sados, de acuerdo a la Ley. 
 

Esta decisión se produce, lue-
go de que el nuevo gobierno consi-
deró que durante los últimos meses 
de la administración de gobierno 
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anterior, se daban cifras que demos-
traban que se extendieron certifica-
ciones o acreditaciones a servidores 
públicos con volúmenes altos y con 
mucha fluidez, en comparación con 
los primeros meses de la implemen-
tación del Sistema de Carrera Admi-
nistrativa, lo cual generó dudas so-
bre el cumplimiento de los patrones 
y criterios establecidos que tuvieron 
la incorporación de las instituciones 
y entidades y a los mismos servido-
res públicos del sector público del 
Gobierno de Panamá. 

 
Una vez obtenido los resulta-

dos del diagnóstico y la revisión rea-
lizada, la cifra original en materia de 
acreditaciones varió, es decir  sufrió 
modificaciones, saliendo del sistema 
como anulaciones de acreditaciones 
la cantidad de 2,800 y más servido-
res públicos, tanto en las entidades 
descentralizadas, como centraliza-
das y que cuyas causas y porcenta-
jes (%) de anulación de certificados 
de Carrera Administrativa lo fueron: 
No cumplir con los requisitos míni-
mos de educación formal exigidos, 
No poseer la experiencia laboral 
requerida; Ejercer cargos de libre 
nombramiento y remoción; Iniciar 
labores posterior a la aprobación del 
Decreto Ejecutivo No. 222 del 12 de 
septiembre de 1997; Ejercer un car-
go distinto al puesto en que se le 
acreditó; El puesto en que se acredi-
tó no fue aprobado en el Manual 
Institucional de Clases Ocupaciona-
les, entre otros aspectos. 

 
Ningún sistema nació perfec-

to. Por tanto lo ocurrido tenía que 
darse como consecuencia de los 

errores, tal vez “involuntarios” en la 
aplicación y/o interpretación de las 
normas, hay que recordar que hasta 
al mejor cazador se le escapa la 
liebre. No obstante, lo anteriormente 
descrito y definido nos ayudó a re-
forzar aún mejor los procedimientos 
y actuar con justicia, pero con mejor 
“lupa” sobre lo establecido para no 
repetir las mismas anomalías en las 
ejecuciones posteriores. 

 
Pero, como toda Ley tiene a 

favor de los servidores públicos, sus 
respectivos recursos, luego de las 
notificaciones al servidor público 
sobre las acreditaciones anuladas, 
se les señaló los recursos legales a 
los que tenían derecho, se presenta-
ron cerca de 1,300 recursos de re-
consideración ante la DIGECA, por 
anulación del status de carrera ad-
ministrativa, de los que fueron nega-
dos 1,07 y concedidos 230 recursos, 
aproximadamente. 
 

En vista de que se había to-
mado la decisión de dejar sin efecto 
todas las resoluciones de gabinete 
que incorporaban a las instituciones 
públicas al Sistema de Carrera Ad-
ministrativa, dicha orden fue acata-
da. Situación que derivó en que el 
profesional Técnico de Carrera Ad-
ministrativa aportara y desarrollara 
en ese momento las Proyecciones 
del Sistema en la República de Pa-
namá. Para lo cual se requería de 
programas prioritarios, enmarcados 
en los subsistemas de Clasificación 
de Puestos, Evaluación del Desem-
peño y los Procedimientos Especial 
y Ordinario de Ingreso, entre otros 
aspectos. 
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En ese sentido la DIGECA 
emprendió la ejecución de activida-
des, con miras a fortalecer el siste-
ma, en los momentos en que el go-
bierno requería de mayor eficiencia 
del aparato estatal. Por tal  razón, 
desde septiembre del 2004, fecha en 
que tomó posesión el nuevo go-
bierno y dentro de este mismo pe-
ríodo gubernamental se desarrolla-
ron y/o realizaron actividades, tales 
como: La elección de los miembros 
de los Órganos Superiores de la 
Junta Técnica de Carrera Adminis-
trativa y la Junta de Apelación y 
Conciliación, sus nombramientos y 
toma de posesión. 

 
La DIGECA, como respuesta 

a la demanda de necesidades en las 
instituciones y entidades públicas, en 
el establecimiento de un Sistema de 
Administración de Recursos Huma-
nos, estructurado sobre la base de 
méritos y eficiencia, requería fortale-
cerse institucionalmente, a través de 
consultorías, que contribuyan a di-
señar y proporcionar las normas y 
bases técnicas para el desarrollo y 
aplicación de los procesos en mate-
ria de recursos humanos, tal como lo 
exige la Ley No. 9 de 20 de junio de 
1994.      

 
Después de contribuir al forta-

lecimiento de los gobiernos en su 
gestión y/o Programa de Gobierno y 
a la administración pública, con to-
das las acciones, ejecutorias y pro-
cesos de aplicación del Régimen de 
Carrera Administrativa, sobre todo 
en materia de “acreditaciones” a los 
servidores públicos, nuestras autori-
dades jerárquicas, mediante Memo-

rándum Circular DIGECA No. 101-
01-429-2009 del 22 de mayo del 
2009, firmada por el Director General 
de aquel entonces, solicitan la sus-
pensión de todos los procesos, por 
instrucciones del Ministerio de la 
Presidencia, según Nota adjunta, 
firmada por el también Ministro de la 
Presidencia, en la cual anunciaba 
que se suspendían todos los Proce-
sos de Acreditaciones al Sistema de 
Carrera Administrativa en todos los 
ministerios e instituciones y que por 
tal razón se le devolvía todas las 
resoluciones de acreditación de ser-
vidores públicos que no cumplieron 
todos los procesos administrativos.   
 

Después de tomar posesión el 
nuevo gobierno en mayo del 2009 
para un período de cinco años: 
2009-2014, se dan u ocurren dos 
acontecimientos para mí en lo per-
sonal preocupantes. El primero es 
que en el tema de Carrera Adminis-
trativa, los medios de comunicación 
social entrevistaron al nuevo Presi-
dente de la República y le pregunta-
ron sobre su opinión con relación al 
Régimen de Carrera Administrativa a 
lo que respondió que: “lo único que 
conocía era la carrera del hipódro-
mo…” y lo segundo y no menos deli-
cado es que, luego surge un comu-
nicado, firmado por la nueva 
Directora General de Carrera Admi-
nistrativa: Ministerio de la Presiden-
cia, Dirección General de Carrera 
Administrativa, Panamá, cuatro de 
agosto de dos mil nueve (2009). El 
30 de julio de 2009, la Asamblea 
Nacional aprobó la Ley No. 43, me-
diante la cual se modificó y derogó 
artículos de la Ley 9 de 1994, “por la 
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cual se desarrolla la Carrera Admi-
nistrativa y…”, donde el Artículo 21 
(Transitorio) cita: “En virtud de la 
presente Ley se dejan sin efecto 
todos los actos de incorporación de 
Servidores Públicos a la Carrera 
Administrativa, realizados a partir de 
la aplicación de la Ley 24 de 2 de 
julio de 2007, en todas las institucio-
nes públicas”.  
 

El referido texto ordena “dejar 
sin efecto” todos los actos de incor-
poración de servidores públicos a la 
Carrera Administrativa realizadas a 
partir de la entrada en vigencia de la 
referida Ley 24 de 2007, lo cual im-
plica se da por MINISTERIO DE LA 
LEY; dicha consecuencia debe 
acaecer forzosamente, sin ningún 
otro tipo de trámite, consideración, 
interpretación, valoración o solicitud, 
motivo por el cual debe hacerse 
efectivo su cumplimiento POR 
MANDATO LEGAL esto es, de in-
mediato o directamente, en virtud de 
la Ley (ope legis o per ministerium 
legis). 

 
Entre otros señalamientos…, 

SE ORDENA a todas las OIRH’s de 
las instituciones públicas proceder 
con la actualización de los registros 
pertinentes, incluyendo los certifica-
dos de carrera administrativa expe-
didos en virtud de dicha incorpora-
ción, los cuales quedan ANULADOS, 
así como cualquier otro acto admi-
nistrativo derivado de la citada incor-
poración. 

 
Acontecimientos preocupan-

tes, por cuanto que el nuevo go-
bierno no definió entre sus directri-

ces políticas, el fortalecimiento de la 
Carrera Administrativa con base en 
el sistema de méritos, entre otros 
aspectos. Sin embargo, la DIGECA, 
a través de este período y/o nuevo 
gobierno ha avanzado moderada-
mente en la tecnificación y moderni-
zación de los procesos de Adminis-
tración de Recursos Humanos. 

 
Se puede destacar que, den-

tro de los planes de gobierno para 
fortalecer y dar un nuevo perfil a la 
DIGECA, mediante su reestructura-
ción interna, lo fue la adopción de 
una Consultoría para el Análisis, 
Diseño, Desarrollo e Implementación 
de un Sistema de Información para 
la Administración de Recursos Hu-
manos de las Instituciones del Sec-
tor Público (Gestión y Desarrollo del 
Proceso de Homologación / Lic. Eve-
rardo Reyes E-Consultor), de acuer-
do a la Ley No. 9, que en su Artículo 
40 establece y cito: “La clasificación 
de puestos tendrá su correspondien-
te nomenclatura, de acuerdo a la 
definición de los deberes, responsa-
bilidades y requisitos mínimos. Cada 
puesto tendrá un grado asignado, 
según su complejidad y jerarquía”, lo 
que en coordinación con la Dirección 
de Presupuesto de la Nación se 
establece la Unificación de Códigos, 
de acuerdo a los catálogos existen-
tes, tanto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, como en la DIGECA, lo 
cual conllevó una serie de etapas y/o 
fases y para efectos del pago (plani-
lla) la Contraloría General de la Re-
pública; se realizó una nueva pro-
puesta con la elaboración de nuevos 
formularios sobre el tema de Evalua-
ción del Desempeño (en espera de 
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la aprobación de la Junta Técnica); 
elaboración del Manual Genérico de 
Clases Ocupacionales y Catálogo 
Único de Cargos, es decir el Orde-
namiento del Sistema Único de Car-
gos, que figuraban en el “Sistema 
Vigente” bajo la Metodología 
SICLAR actualización de la Planilla 
SICLAR, evidenciando las funciones 
del servidor público en el puesto que 
está ejecutando, etapa donde se 
incorpora el personal técnico de la 
DIGECA, como ente fiscalizador y 
normativo en los procesos de admi-
nistración de recursos humanos, lo 
que finalmente nos hará contar con 
Manuales Institucionales de Clases 
Ocupacionales bien elaborados y/o 
actualizados; definición de procedi-
mientos y mediante la renovación de 
sus cuadros técnicos al “seleccio-
nar”, que sería lo ideal, un recurso 
humano basado en los principios de 
mérito, capacidad e idoneidad de los 
funcionarios, lo cual constituyen 
aspectos fundamentales para alcan-
zar la modernización del o los servi-
cios civiles y/o de carrera administra-
tiva, entre otros.  
 

Por último, hay que destacar 
sobre la importancia de las carreras 
públicas, en este caso el Sistema de 
Carrera Administrativa y su impor-
tancia en el desarrollo de las políti-
cas públicas sostenida en el tiempo 
y de cómo las misma (s) ayuda (n) a 
modernizar un país. El gobierno que 
ponga a la sociedad primero (pue-
blo), es y será un gobierno que res-
peta las carreras públicas y que solo 
lleva a sus copartidarios a los  car-
gos públicos de confianza o de libre 
nombramiento y remoción, por ende 

deja en manos de personal idóneo 
contratado y/o nombrado por un 
sistema de mérito, los cargos de 
carrera administrativa…es y será   
un gobierno que pone el servicio 
primero. 

 
Parafraseando, solo si se res-

table el concepto de mérito en las 
carreras públicas y se hace clara la 
separación entre los cargos “políti-
cos” o “de confianza” de los del 
grueso de las posiciones, que deben 
ser “de carrera”, se podría realmente 
tener un Estado eficiente, que logre 
la implementación sostenida de las 
políticas públicas que nos llevarán al 
primer mundo. Solo si se comprende 
que un sistema de méritos en el 
servicio público, sumado a una 
atractiva Ley General de Sueldos, 
que haga del servicio público una 
opción de realización personal y que 
provea una vejez con dignidad y 
respeto, es y será lo justo y necesa-
rio para nuestro desarrollo institucio-
nal, luego entonces se dejará de 
ejercer el sufragio por partidos políti-
cos que ven en la planilla pública un 
botín a repartir.   
 

Señores lectores, sé que me 
extendí recordando vivencias, pero 
el estar involucrado con la historia y 
lo que ha significado y significa para 
mí exteriorizar todo el esfuerzo man-
comunado con sus defectos y virtu-
des, como protagonista y actor, tam-
bién para protagonistas y colegas, 
esos momentos históricos, de luchas 
y decisiones, han sido tediosos, pero 
a la vez fortificantes y gratificantes, 
porque en el afán de buscar la “per-
fección” del sistema, más que todo 
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su desarrollo e implementación, nos 
imprimió mística y espíritu de traba-
jo, lo cual consideramos, todavía hoy 
día, como un reto, hoy mañana y 
siempre, incluyendo a las nuevas 
generaciones. 

 
Con relación a las anteriores 

reflexiones, su génesis y todo lo 
desarrollado en torno  al Régimen de 
Carrera Administrativa panameño y 
su contribución al fortalecimiento de 
la gobernanza, la gestión y la admi-
nistración pública, lo que se ha apor-
tado como DIGECA, según mis   
criterios, convicciones y análisis 
pertinentes muy someros con res-
pecto al tema de investigación-ICAP, 
me he referido al mismo de manera 
científica y sobre la base legal, pero 
preocupado, por el hecho de que es 
una Ley la que nos sustenta, con-
formado por Órganos Superiores de 
Carrera Administrativa, donde los 
procesos aplicados a pesar que no 
son tan nuevos nos han ayudado a 
crecer y a tomar decisiones técnicas, 
aún a sabiendas que todavía nos 
falta mucho por hacer, en cuanto a la 
aplicación de todos los procesos y 
de todos los subsistemas de admi-
nistración de recursos humanos, los 
cuales en su momento entraron     
en escena y todavía se mantienen 
vigentes para su aplicación y/o   
ejecución. 

 
Los objetivos del presente tra-

bajo, se resumen de la siguiente 
manera: 
 
 El propósito del estudio es 

conocer de qué manera los 
servicios civiles han contribui-

do al fortalecimiento de la go-
bernanza, la gestión y la ad-
ministración pública. 

 
 La profesionalización del ser-

vidor público y la capacidad 
necesaria para afrontar los 
nuevos paradigmas y desafíos 
de la administración pública. 

 
 Revisar los contenidos de las 

leyes, normas, reglamentacio-
nes u otros documentos sobre 
el tema de contribución de los 
servicios civiles al fortaleci-
miento de la gobernabilidad, 
para garantizar la confianza 
social y la seguridad   jurídica. 

 
 Proponer cambios procedi-

mentales  y técnicos que forta-
lezcan más el papel protago-
nizado por los servicios civiles 
a nivel regional. 

 
 Dar a conocer las funciones 

que desempeñan nuestros 
Órganos Superiores de Carre-
ra Administrativa señaladas en 
las normas legalmente esta-
blecidas y que tratan sobre los 
temas de fortalecimiento, 
oportunidades, debilidades y 
amenazas de nuestros regí-
menes. 

 
 Sopesar el poco o nada de 

interés demostrado por “algu-
nos” gobiernos que han suce-
dido y las altas autoridades de 
las instituciones designadas, 
una vez fue aprobada, regla-
mentada y aplicada  la Ley 
No. 9 de 20 de junio de Carre-
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ra Administrativa, con relación 
a la aplicación de los procesos 
que regulan la administración 
de los recursos humanos del 
sector público. 

 
 Aseverar que en la práctica 

los servicios civiles, realmente 
si han jugado un papel prota-
gónico y de cumplimiento y 
sobre todo que han cumplido 
con los planes y programas de 
las administraciones guber-
namentales, de lo contrario si 
es necesario las adecuaciones 
y/o correctivos para que sean 
más justas y equitativas a ni-
vel regional, incluyendo la Re-
pública Dominicana.     

 
 Coadyuvar en el desarrollo e 

implementación de los correc-
tivos necesarios (si se ameri-
ta) de la fundamentación legal 
y reglamentaria vigente. 

 
La metodología empleada 

combinó en gran manera la teoría y 
la práctica, lo que implicaba tener 
que reunirnos casi todos los días y, a 
través de convenciones y de manera 
unilateral leer e interpretar (sin ser 
abogado, etc.) la Ley No 9 del 20 de 
junio de 1994 y su Reglamento. Co-
nocer la letra y el espíritu de dicha 
Ley y el Reglamento, que por con-
vicción solamente había que hacerlo 
y aportar en equipo con los demás 
colaboradores, todos en nuestra 
mayoría administradores públicos 
(con experiencia y otros adquiriéndo-
la sobre la marcha), para que juntos 
y compenetrados en las investiga-
ciones identificáramos la información 

y los documentos centrales vincula-
dos, tanto al desarrollo, como a       
la aplicación y ejecución de los   
procesos y/o procedimientos técni-
cos y legales que contribuyeran al 
fortalecimiento  de  la  gobernabili-
dad, la gestión y la administración 
pública requeridos a partir de sus 
implementaciones.      
 
 

 
Ley No. 9 de 20 de junio de  
1994, como modelo de  
contribución al fortalecimiento  
de los gobiernos, la gestión  
y la administración pública  
 
 
Ejecutorias y contribuciones  
(Constitución de la República  
de Panamá) 

 
 

Contribución de Carrera  
Administrativa: Años 1994 – 2013 
(Visión y Misión) 

 
Para los efectos establecidos 

en la Ley No. 9 del 20 de junio de 
1994, los Artículos 3 y 4 desarrollan 
claramente, cuáles son los objetivos 
primordiales de esta Ley y sobre qué 
principios se fundamenta la Carrera 
Administrativa.   

 
Sin dudas y con el ánimo de 

que la sociedad panameña se invo-
lucre y/o partícipe de esos objetivos 
y principios, como lo son la de ga-
rantizar que la administración de los 
recursos humanos del sector público 
se fundamente estrictamente en el 
desempeño eficiente, el trato justo, 
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el desarrollo profesional integral, la 
remuneración adecuada a la realidad 
socioeconómica del país, las oportu-
nidades de promoción…, un ambien-
te de trabajo exento de presiones 
políticas, libre de temor, que propen-
da a la fluidez de ideas y que permi-
ta contar con servidores públicos 
dignos; igualdad de trato y oportuni-
dad de desarrollo, económico, social 
y moral para todos los servidores 
públicos, sin discriminación alguna y 
el incremento de su eficiencia…entre 
otros tantos objetivos y principios 
establecidos en la ley, la DIGECA 
tiene su Visión y Misión por cumplir, 
frente a la sociedad y la  ciudadanía, 
como todos los Servicios Civiles de 
los países de la región y la Repúbli-
ca Dominicana. 

 
 Visión: entidad que garantiza 

la administración de los servi-
dores públicos con base en el 
mérito y la eficiencia funda-
mentando su estabilidad en la 
competencia, lealtad y morali-
dad, para asegurar que el 
ejercicio de los cargos públi-
cos estén al servicio de la   
sociedad. 
   

 Misión: dar cumplimiento a lo 
establecido en el Título XI de 
la Constitución Política de la 
República de Panamá, ac-
tuando como organismo nor-
mativo y ejecutivo de las polí-
ticas de recursos humanos 
que dicte el Órgano Ejecutivo, 
permanentemente a nivel na-
cional, con los recursos hu-
manos, materiales y financie-
ros que le asigne el Estado, 

para fundamentar científica-
mente la administración de los 
recursos humanos del sector 
público en el mérito y la      
eficiencia. 
 
No tengo dudas, tampoco ten-

go  que ser un genio para adivinar 
que el fin y/o propósito de lo que 
para cada país representa el hecho 
de contar con servidores públicos, 
probos, honestos e idóneos es lo 
que realmente nos caracteriza y nos 
ha ayudado en la contribución de 
nuestros respectivos escenarios 
institucionalizados (Servicios Civiles 
y/o Carrera Administrativa) al fortale-
cimiento de la gobernanza, la ges-
tión  y la administración pública. 

 
Demostrar que las institucio-

nes aseguren el bienestar de sus 
ciudadanos de manera eficaz y facili-
tar la contribución de los ciudadanos 
a la construcción y mantenimiento de 
instituciones que sean transparen-
tes, eficientes y equitativas es com-
promiso ineludible de todo Estado, 
no importa su historia, su dimensión, 
ni riquezas, es importante enfrentar 
los desafíos, pero con las reglas del 
juego claramente establecidas, que 
pauten las expectativas y comporta-
mientos de los individuos y las orga-
nizaciones, las cuales son productos 
de la evolución social, es decir no se 
crean ni se cambian por resolución, 
plan o diseño; existen primordial-
mente en nuestros pensamientos y 
son fundamentales, porque estable-
cen el marco del sistema de cons-
tricciones y de incentivos de la    
acción, tanto individual, como     
organizativa. 
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En el escenario de la aplica-
ción del PEI en los años 1998-1999, 
como contribución al fortalecimiento 
de la gobernanza, la gestión y la 
administración pública panameña, se 
destacó, lo siguiente:  

 
En cumplimiento a lo estable-

cido en el Artículo 67 de la Ley 9, el 
Procedimiento Especial de Ingresos, 
se aplicó a los servidores públicos 
en funciones, o sea: “aquellos que al 
entrar en vigencia la Ley 9 y su Re-
glamento, ocupan un puesto público, 
definido como permanente e identifi-
cado como de carrera administrativa 
(el subrayado es nuestro), hasta que 
adquieran mediante los procedimien-
tos establecidos la condición de ser-
vidores públicos de Carrera Adminis-
trativa o se les desvincule de la 
función pública”.1               

 
Recuerdo que antes de acre-

ditar o ingresar a Carrera Administra-
tiva a los servidores públicos, realicé 
una “Encuesta de Relación Acadé-
mica del Servidor Público por Institu-
ción” en 1999. La realidad del mo-
mento apuntaba a que el sector 
público contaba en su mayoría, con 
servidores públicos que no habían 
culminado estudios en los niveles 
primarios, secundarios, técnicos 
universitarios y licenciaturas, pero 
que para los efectos o resultados 
pertinentes, seleccioné para el res-
pectivo “Muestreo” a la población 
que concentraba mayor cantidad de 
servidores públicos pertenecientes al 

                                                 
1. Ley No. 9 de 20 de junio de 1994 de 

Carrera Administrativa/Encuestas Acadé-
micas, Lic. Fidel Guerrero. 

nivel operativo de la organización, 
aplicando dicha “Encuesta” a los 
niveles Primarios, Secundarios, Téc-
nicos Universitarios y Licenciaturas 
Universitarias. No obstante, el pro-
pósito era que se acreditaran u obtu-
vieran el “estatus de servidor público 
de Carrera Administrativa” la  pobla-
ción con estudios primarios y secun-
darios incompletos, las cuales lo 
constituían los servidores públicos 
con muchos años de experiencia, 
denominados por algunos autores de 
la Administración de Recursos Hu-
manos, los “hombres máquinas”.   

 
Una gran razón me motivó  

para la realización de la mencionada 
“Encuesta” y lo fue el hecho de que 
para ingresar o incorporarse al sis-
tema, la Ley 9 exigía como requisitos 
mínimos, que el servidor público 
ejerciera un puesto o cargo de ma-
nera permanente y que contara con 
estudios primarios completos (certifi-
cado de 6to. grado). Lo que significó, 
que de las dieciocho instituciones 
que habían sido incorporadas al 
Régimen de Carrera Administrativa, 
como las veintinueve instituciones 
restantes, que debieron ser incorpo-
radas, con los resultados de la “En-
cuesta Académica” se logró, primero 
activar de manera científica los “Mó-
dulos de Aprendizaje”, correspon-
dientes a la Dirección de Alfabetiza-
ción de Adultos del Ministerio de 
Educación, para lo cual se concertó 
sendas reuniones con el Ministro de 
Educación del momento, quien de 
manera oportuna dio su visto bueno 
para que el Director de Alfabetiza-
ción activara los “Módulos” pertinen-
tes y nosotros iniciar la elaboración y 
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consecución de formularios de pla-
nes de estudios para la preparación 
académica de los servidores públi-
cos encuestados y pronta  gradua-
ción (de quienes obtuvieron alta 
calificación) y, posterior otorgamien-
to de los respectivos certificados y/o 
diplomas, como así lo fue a más de 
700 servidores públicos, que res-
pondieron a las encuestas aplica-
das,2 logrando su culminación de 
estudios y posterior ingreso al Sis-
tema de Carrera Administrativa.     

 
Se encuestaron veintiún insti-

tuciones y/o entidades pilotos, entre 
centralizadas y descentralizadas, 
cuyo muestreo sumó un total de 
16,607 de la población existente de 
servidores públicos que llenaron y/o 
participaron de dicha “Encuesta”. 
Los resultados fueron: 144 servido-
res públicos sin primaria (equivalente 
a 1% de la población existente); 529 
con primaria incompleta (3%); 2,303 
con primaria completa (14%); 2,143 
con secundaria incompleta (13%); 
4,578 con secundaria completa 

                                                 
2. Ley No. 9 de 20 de junio de 1994 de 

Carrera Administrativa/Encuestas Acadé-
micas, Lic. Fidel Guerrero 

(28%); 1,476 con perito o vocacional 
(9%); 576 técnicos universitarios 
(3%); 2,784 con universidad incom-
pleta (17%) y 2,074 con universidad 
completa (equivalente a un 12% de 
la población existente (Ver Cuadro 1 
y Gráfico 1). 

 
Por consiguiente, la aplicación 

de la “Encuesta de Relación Acadé-
mica”, fue todo un éxito, puesto que 
motivó a una cantidad considerable 
de servidores públicos a seguir for-
mándose y superándose académi-
camente, para que lograsen en bue-
na lid la culminación de sus estudios 
y la consecución de sus aspiraciones 
y/o metas profesionales. El producto 
de nuestra contribución al fortaleci-
miento de la gobernanza, lo fue la 
acreditación y obtención del “estatus 
de servidores públicos de Carrera 
Administrativa” a alrededor de 
10,500 colaboradores, quedando 
una gran cantidad (casi el 82%) 
pendientes de cumplir con los requi-
sitos para ser posteriormente eva-
luados y acreditados. 



 

CUADRO 1 
 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

ENCUESTA DE RELACIÓN ACADÉMICA DEL SERVIDOR PÚBLICO POR INSTITUCIÓN 
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Hacienda y Tesoro 2,045 --- 16 299 99 640 126 112 480 273 Los resultados por 
estudios académicos 
de los servidores públicos 
 
144 Sin primaria (1%) 
 
529 Primaria incompleta. (3%) 
 
2,303 Primaria completa   (14%) 
 
2,143 Secundaria 
incompleta  (13%) 
 
4,578 Secundaria  
completa  (28%) 
 
 

MIDA 2,589 21 77 456 142 888 193 149 8 655 

IPAT 281 3 5 22 21 51 12 27 89 51 

ONCOLÓGICO 122 2 5 40 9 23 18 --- 18 7 

ANAM 315 --- 3 68 12 88 23 34 19 68 

BHN 505 --- 8 37 55 151 34 19 141 60 

INAFORP 600 2 14 70 93 121 41 34 146 79 

IFARHU 418 --- --- 43 25 150 42 13 70 75 

IPACOOP 178 --- 2 8 16 37 9 7 64 35 

DAC 538 --- 2 21 58 149 22 28 205 53 

 
CONTINÚA 



 

 
CONTINUACIÓN 
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MIVI       992     5   68      98    182    154      90   32    214    149  
1,476  Perito/Vocac. 
 (9%) 
 
576 Técnico 
universitario  (3%) 
 
2,784 Universidad 
incompleta  (17%) 
 
2,074 Universidad 
completa  (12%) 
 

MINGO       562   26     5      42      71    178      58   18    108      56 

CSS   2,192   48   87    439    229    812    312     6    253        6 

Hospital del Niño       205     1   13      32      62      40      21     1      32        3 

INAC       117 --- ---        1        9      49      13     7      18      20 

COTEL   1,132 ---   12    190    419    322        1     1    153      34 

IMA       236     2     3      28      16      83      28   13      26      37 

MINEDUC   1,954   33 162    304    325    366    184   38    353    189 

CLICAC       189 --- ---        8      18      40        9     5      56      53 

PRESIDENCIA       950 ---   28      40    164    159    181   18    224    136 

ZOLICOL       487     1   19      57    118      77      59   14    107      35 

TOTALES 16,607 144 529 2,303 2,143 4,578 1,476 576 2,784 2,074 

 
Fuente:  Encuesta de Relación Académica del Servidor Público por Institución. Realizada por el Lic. Fidel Guerrero Campos, Analista de Re-

cursos Humanos-DIGECA/Presidencia 1999. 
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ENCUESTA DE RELACIÓN ACADÉMICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
POR INSTITUCIÓN 

 

  
 Incluye: 

Gobierno Central:   6 ministerios 
Gobierno Descentralizado: 15 entidades 

 
(*) Existe un 2%  en proceso de Trabajo de Graduación (Tesis). 

 
Fuente:  Muestreo de la población existente de servidores públicos encuestados: 16,607. 
  Informe al mes de junio de 1999. 
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Con el cambio de administra-
ción, por la entrada del nuevo go-
bierno, desde septiembre de 1999 
hasta el 2004, se suspendió la    
aplicación del PEI y no se dieron 
acreditaciones. 

 
Para la década del dos mil, el 

suscrito investigaba, analizaba y 
levantaba información proveniente 
de fuentes fidedignas educativas 
nacionales, en dos textos denomina-
dos: “Guía Académica Secundaria” y 
“Guía Académica Universitaria”, las 
cuales contenían información actual 
pormenorizada de todos los progra-
mas y/o pensum de estudios que 
ofertaban, tanto los colegios secun-
darios públicos, como las universi-
dades públicas y privadas (treinta y 
nueve universidades) establecidas 
legalmente en el país.  

 
Ambas “Guías Académicas” 

son actualizadas por mi persona 
cada año, claro está, con la partici-
pación del equipo de colaboradores 
técnicos en la materia del  Ministerio 
de Educación, la Vicerrectoría de 
Extensión Universitaria de la Univer-
sidad  de Panamá y la Gestión de 
las Universidades Particulares esta-
blecidas en Panamá.  

 
Fueron décadas de gloria, pe-

ro a la vez de respeto, tanto de la 
institucionalización de la Dirección 
General, como órgano principal de 
Carrera Administrativa y su papel 
protagónico, época donde se reinicia 
un proceso histórico en la vida de la 

Nación y se establece un principio 
que es el de regular los derechos de 
los servidores públicos, fundamen-
tándose un sistema de Administra-
ción de Recursos Humanos basado 
en el mérito, el desempeño eficiente, 
así como el establecimiento de un 
régimen que produzca el mejor ser-
vicio público y que proteja al servidor 
público de Carrera Administrativa en 
sus funciones, de las presiones polí-
ticas partidistas, con un seguimiento 
garantizado de quien obtiene el 
mandato popular de llevar adelante 
este Programa de Gobierno, para el 
fortalecimiento de la gobernanza y la 
gestión de calidad en la administra-
ción gubernamental. 

 
Cito, por lo anteriormente ar-

gumentado, el concepto de gober-
nanza, incluido en el Diccionario de 
la Lengua Española de la Real   
Academia y definido como “Arte o 
manera de gobernar que se propone 
como objetivo el logro de un desarro-
llo económico, social e institucional 
duradero, promoviendo un sano 
equilibrio entre el Estado, la socie-
dad civil y el mercado de la         
economía”.  

 
Dado el escenario enfocado, 

presentado en los años 1998-1999, 
la gobernanza es el concepto de 
reciente difusión para designar a la 
eficacia, calidad y buena orientación 
de la intervención del Estado, que 
proporciona a este buena parte de 
su legitimidad en lo que a veces se 
define  como una “nueva forma de 
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gobernar” en la globalización del 
mundo posterior a la caída del muro 
de Berlín.3               

 
Precisamente, lo paradójico 

de las ejecutorias y/o aplicaciones 
de los Programas de Gobierno es 
que en sus administraciones, unos 
aplican de manera científica el Ré-
gimen de Carrera Administrativa 
(status de servidor público de Carre-
ra Administrativa) y, luego las que lo 
suceden, suspenden en algunos 
casos, de acuerdo a sus intereses 
políticos-partidistas, no solamente 
los derechos de acreditación o de 
estatus de carrera administrativa del 
servidor público, sino los derechos y 
deberes que ofertan los otros subsis-
temas, llámense Evaluación del 
Desempeño, Acciones de Personal, 
Reclutamiento y Selección, etc., que 
en definitiva son factores que en 
términos generales impiden un go-
bierno eficaz. 

 
Igualmente, me parece que 

las condiciones poco satisfactorias 
que rigen en el sector público, la-
mentando la no concreción de una 
verdadera y científica Ley General 
de Sueldos, lo es la falta de políticas 
de administración de recursos hu-
manos, cuyo fortalecimiento lo ha-
remos realidad una vez establezca-
mos las normas contra las cuales se 
pueda evaluar el rendimiento de los 
servidores públicos. Además, otra 
manera de contribuir al fortalecimien-
to de la gobernanza, la gestión y la 

                                                 
3. Profesionalización de la Función Pública 

para la Gobernanza y la Gestión de      
Calidad. 

administración pública, es la existen-
cia de una política salarial explícita, 
que defina criterios sobre los cuales 
habrán de basarse las remuneracio-
nes, con una visión integral de cómo 
habrán de administrarse las condi-
ciones de empleo en el sector públi-
co, de lo contrario todo gobierno se 
debilitaría ante un enfrentamiento 
con los  Órganos de poder y/o con 
los gremios de servidores públicos. 

 
Por consiguiente, las debilida-

des institucionales es otro factor 
determinante, por ejemplo que existe 
una Ley de Carrera Administrativa 
que no se cumple, con Direcciones 
de Servicios Civiles o de Carrera 
Administrativa que se muestran de-
masiadas apáticas o débiles para 
poder resistir las demandas de los 
políticos, además de carecer del 
personal técnico adecuado y prepa-
rado para realizar las funciones que 
nuestras leyes nos asignan.  

 
Se debe procurar que nues-

tros Despachos funcionen de mane-
ra científica y no solamente como 
tramitadores de documentos y meros 
administrativos.   

 
La contribución de los servi-

cios civiles al fortalecimiento de la 
gobernanza, la gestión y la adminis-
tración pública, únicamente se logra-
ría (como ocurre en todos los países 
en plena democracia), ocupando los 
puestos de mando con un recurso 
humano profesional, idóneo e inte-
gral, inclusive apto y con experien-
cia, preparado para desempeñar 
puestos administrativos. Se robuste-
cería dicho fortalecimiento, sino tu-
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viéramos por costumbre el cambiar 
los mandos medios, como cambia la 
autoridad máxima de la institución 
y/o entidad, convirtiéndose en una 
falta de continuidad en esos puestos 
o cargos, logrando con esto crear 
incertidumbre, en cuanto a la estabi-
lidad en sus puestos. 

 
Existen diversos ejemplos de 

las fallas en la manera en la cual el 
Estado dispone de los recursos hu-
manos, con serias deficiencias que 
resultan en un gobierno poco eficien-
te y demasiado costoso. Un país con 
un enrumbe económico de alto perfil 
no puede darse el lujo de ignorar las 
condiciones enunciadas anterior-
mente. Destaco el hecho de que el 
futuro de nuestras generaciones 
depende de la existencia de un Es-
tado eficaz y ético, que promueva los 
intereses comunes de la sociedad.  

 
Para que nuestros países re-

fuercen sus respectivas leyes de 
servicios civiles y que estos a su vez 
traiga como consecuencia el fortale-
cimiento de la gobernanza, se debe 
revisar los fundamentos legales en-
caminados a mejorar la gestión del 
recurso humano definiendo los prin-
cipios y valores (obligaciones y de-
rechos) sobre las cuales se deba 
construir  la gestión de los recursos 
humanos y cree las instituciones y 
procedimientos que asegurarán el 
cumplimiento de estos principios. 

 
De igual manera se debe es-

tablecer las estructuras y definir pro-
cedimientos de gestión que serían 
compatibles con el objetivo de pro-
mover un gobierno eficiente, trans-

parente y honrado. El dotar a la insti-
tución creada con la autoridad sufi-
ciente para seguir las acciones de 
las instituciones o entidades guber-
namentales y asegurar el cumpli-
miento de la Ley y de los reglamen-
tos pertinentes es también una 
oportunidad para el fortalecimiento 
de la institucionalización. Proveer a 
la institución normativa que se cree 
para administrar el Régimen de Ca-
rrera Administrativa o de Servicio 
Civil de autonomía completa, de 
profesionalización de su recurso 
humano y de ausencia de influencia 
y/o injerencias políticas. La Ley 9 de 
Carrera Administrativa, establece en 
el Artículo 2 el término de Adscrip-
ción, lo cual define como: “…la atri-
bución a un destino específico. La 
Dirección General de Carrera Admi-
nistrativa queda adscrita al Presiden-
te de la República, lo que significa 
ubicarla en el centro coordinador del 
Gobierno Central y, por tanto en el  
lugar más adecuado para servir a    
la labor de ejecución de las políticas 
de recursos humanos del Estado.  
Se entiende que su adscripción al 
Presidente de la República no    
afecta la “autonomía” funcional de   
la Dirección General de Carrera  
Administrativa”.    

 
Para que exista mayor y mejor 

contribución de nuestros Servicios 
Civiles o de Carrera Administrativa al 
fortalecimiento de la gobernanza, la 
gestión y la administración pública 
es necesario la reorganización y 
reingeniería para alcanzar y mante-
ner un alto grado de eficiencia, lo 
cual implica que todas las organiza-
ciones productivas deberían llevar a 
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cabo periódicamente un análisis de 
su organización, iniciando con una 
clara definición de su misión, pues a 
través de esta se identificarían y se 
eliminarían las actividades que no 
contribuyen a la realización de esa 
misión. Una vez que se han identifi-
cado las actividades que se llevarán 
a cabo se puede determinar los re-
cursos físicos y humanos que se 
necesitarán para cumplir con sus 
objetivos, realizando reingenierías 
necesarias para definir los niveles de 
productividad esperados de cada 
puesto y así establecer la base para 
la evaluación del desempeño de los 
ocupantes de estos puestos.   

 
Los factores críticos y los li-

neamientos de política para el sector 
de gestión de recursos humanos 
contribuyeron de una manera u otra 
al fortalecimiento de los gobiernos, 
sosteniendo el hecho del reconoci-
miento (desde hace décadas) de la 
importancia que posee el capital 
humano como factor crítico en el 
desarrollo nacional. Se abogó, se 
innovó sistemas integrales para la 
gerencia de los mismos, sobre todo 
en los sectores públicos, adoptándo-
se prácticas destinadas al recluta-
miento, capacitación, promoción y 
retención de los mejores servidores 
públicos que permitían los medios 
financieros.  

 
Orgullosos debemos sentirnos 

todos los países por los progresos 
importantes en esta materia. Afortu-
nadamente, los avances y las inno-
vaciones son tangibles, hay produc-
tos establecidos en la normativa que 
regulan la relación entre el Estado y 

sus servidores, de acuerdo a las 
mejores prácticas del momento, las 
cuales se trata de sostener con el 
pasar de los años. Desafortunada-
mente, los  gobiernos sucesivos han 
mostrado poco interés y/o apatía en 
los temas de recursos humanos y la 
institución y/o entidad creada perdió 
su papel protagónico en la adminis-
tración del recurso humano. 

 
Reconsiderando las conse-

cuencias de lo expuesto en el párra-
fo anterior, los resultados han sido 
graves. El vacío creado entre suce-
siones de administraciones guber-
namentales (período de cinco años 
de gobierno) por la falta de una polí-
tica de recursos humanos reales y 
sólidas, se llenó con iniciativas moti-
vadas por consideraciones políticas 
o de gremios particulares, conlle-
vando y/o creando una segmenta-
ción en las condiciones y normativa 
de empleo, lo cual no solo debilitan 
la  capacidad de gestión al gobierno, 
sino que rompen con el espíritu de 
igualdad y equidad en el trato a los 
servidores públicos. 

 
Es humano y justo destacar 

que la administración pública es un 
elemento clave para que las aspira-
ciones de la sociedad puedan hacer-
se realidad y que un buen cuerpo de 
servidores públicos es el mejor ins-
trumento de gobierno para impulsar 
cualquier política, así como un per-
sonal mediocre y/o inepto es un las-
tre para la implementación de la 
política mejor concebida, la reorga-
nización y reingeniería de la gestión 
de los recursos humanos se torna 
parte integral del proceso de moder-
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nización del Estado y requisito    
indispensable para su consolidación 
sostenible. 

 
El Gobierno de Panamá pue-

de estar consciente de la relación 
que existe entre el desarrollo socio 
económico del país y la calidad de 
los procesos del gobierno. En este 
orden de ideas, la capacidad estatal 
de concreción y producción de res-
puestas solo es factible  mediante el 
papel que desempeñan los servido-
res públicos. 

 
La contribución de los Servi-

cios Civiles o de Carrera Administra-
tiva al fortalecimiento de la gober-
nanza, la gestión y la administración 
pública, en el tema de la administra-
ción y gestión del recurso humano 
es la introducción de medidas que 
garanticen el funcionamiento de una 
administración pública profesional, 
basada en los principios de mérito, 
igualdad y transparencia, con el pro-
pósito de mejorar la capacidad del 
Estado para responder a las deman-
das de la sociedad en forma transpa-
rente, eficiente y eficaz. No obstante, 
el fortalecimiento de la gobernanza 
en definitiva también fortalece la 
democracia y el Estado de Derecho, 
con respecto a la sujeción de las 
leyes y al interés público, reflejados 
en la institucionalidad y funciona-
miento del cuerpo de servidores 
públicos. En consecuencia los obje-
tivos del o los gobiernos, en materia 
de gestión de recursos humanos, 
reflejan objetivos que van más allá 
del empleo público y repercuten en 
valores y objetivos nacionales de 
mayor dimensión.   

Solo, a través de los valores, 
es decir de la ética y responsabili-
dad, tanto las instituciones y los ser-
vidores públicos son responsables 
ante el ciudadano de la buena ges-
tión de los intereses públicos y de la 
aportación de resultados tangibles 
y/o concretos que contribuyan al 
desarrollo socio económico y político 
con miras a fortalecer al gobierno 
panameño. La administración públi-
ca debe promocionar la supervisión 
democrática de su gestión por los 
ciudadanos y establecer mecanis-
mos para que expresen y canalicen 
su opinión sobre la oportunidad, 
eficacia, efectividad, ecología y cali-
dad de los servicios recibidos. 

 
Las acciones deben ser en 

adelante y siempre evolutivamente, 
el de proponernos objetivos, con la 
finalidad de fortalecer el sistema 
democrático y el Estado de Derecho 
de nuestros países. De manera que 
se reconozcan, en materia de inves-
tigación en administración pública, 
las contribuciones creativas para la 
modernización y eficiencia del servi-
cio público de los países de la región 
y la República Dominicana para me-
jorar, mejorar y mejorar. 

 
Fortalecer los sistemas demo-

cráticos y el Estado de Derecho, 
definiendo un marco jurídico integral 
para la gestión de los recursos hu-
manos públicos, que abarque la 
totalidad de los servidores públicos, 
indistintamente de la naturaleza jurí-
dica de su relación con el Estado, 
administrativa, contractual o estatua-
ria de estos, como de las funciones 
desempeñadas o el nivel de gestión 
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gubernamental desde el que se   
opera. 

 
Además, considero que en mi 

país por convicción en materia de 
Administración de los Recursos Hu-
manos, quizás al momento no ten-
dremos los medianos o más altos 
méritos de reconocimientos de exce-
lencia en la administración pública, 
sean estas atribuidas a las contribu-
ciones y logros creativos de las insti-
tuciones públicas que favorezcan el 
desarrollo de una administración 
pública más eficaz y con mayor ca-
pacidad de respuesta en los países 
de la región, incluyendo República 
Dominicana, pero siento que Pana-
má como Nación va por el camino 
correcto y positivo, a pesar de los 
escollos o situaciones políticas, 
nuestra fortaleza está basada en 
adoptar mecanismos (de manera 
científica y por respeto al marco 
jurídico) que promuevan el acceso a 
un puesto público y el desarrollo de 
una carrera profesional, como servi-
dor público con base en los princi-
pios de mérito, transparencia e ido-
neidad, asegurando la igualdad de 
derecho de todos los ciudadanos 
para optar por un puesto público, sin 
otra distinción que las del mérito y la 
idoneidad, utilizando para los fines 
pertinentes los procedimientos de 
concursos legales abiertos a todos 
los servidores públicos del sector 
público, tal como lo exige la Ley.    

 
La DIGECA, como Órgano 

Superior de Carrera Administrativa, 
debe tener como reto, fortalecerse 
internamente, es decir su capacidad 
institucional, reforzando su estructu-

ra organizacional, dotándola de la 
autoridad, medios y personal califi-
cado, necesarios para convertirla en 
el ente rector del sistema de gestión 
de los recursos humanos del o los 
gobiernos que sucedan en nuestro 
país. Para que nuestra  contribución 
al fortalecimiento de la gobernanza, 
la gestión y la administración pública 
se vean de parte y parte, con el obje-
tivo de mejorar la eficacia en la pro-
visión de los bienes y servicios pú-
blicos, que solo lo logramos 
instaurando en la Administración una 
cultura de excelencia, servicios al 
ciudadano, legalidad y orientación a 
resultados y plasmar y hacer efectivo  
un Código de Ética que regule su 
actuación en el cumplimiento de  sus 
funciones dentro de un marco de 
normas de probidad y transparencia 
en la gestión.    

 
Igualmente, se debe monito-

rear los sistemas establecidos de 
evaluación, de manera que se permi-
ta dar seguimiento al rendimiento del 
servidor público en el cumplimiento 
de sus funciones, que sirva también 
de base para establecer un meca-
nismo para incentivar y/o premiar el 
desempeño superior. 

 
Me permito destacar el hecho 

de que nuestras Autoridades Nomi-
nadoras de los Despachos Superio-
res de Carrera Administrativa o de 
Servicio Civil deben, además de 
reunir ciertos requisitos exigidos por 
las leyes que las crean, gozar de 
una profesión estable y contar con 
capacidad para organizar, adminis-
trar y dirigir las acciones programa-
das que permitan alcanzar las metas 
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establecidas de la manera más efi-
caz y eficiente posible.   

 
Los Servicios Civiles o de Ca-

rrera Administrativa contribuyen a 
fortalecer la gobernabilidad, no so-
lamente con un cuerpo de servidores 
públicos profesionalizados, sino 
también, se debe procurar el perfec-
cionamiento y la actualización de los 
conocimientos y destrezas del servi-
dor público, a través de programas 
que le permitan adaptarse profesio-
nalmente a los cambios tecnológicos 
y a nuevas formas de organización. 

 
En Panamá falta la implemen-

tación de una real y cónsona Ley 
General de Sueldos. Establecer una 
política homogénea y coherente de 
salarios basada en los principios de 
equidad y transparencia y de aplica-
ción general para todo servidor pú-
blico. Para los fines pertinentes la 
escala salarial deberá mantener una 
relación competitiva con el mercado 
laboral, siempre que sea congruente 
con los lineamientos del manejo de 
la política fiscal del país.  

 
Cuando menciono de parte y 

parte (en párrafos anteriores), desta-
co que las metas de cada gobierno 
deben permear, sí a la sociedad, 
pero canalizado a través de las insti-
tuciones aptas y capacitadas en 
materia de gestión de los recursos 
humanos, para que en conjunto lo-
gran  resultados para dicha socie-
dad. El o los gobiernos, deben tener 
aprobados los documentos pertinen-
tes sobre lineamientos de política 
para la gestión de los recursos hu-
manos, como expresión de su volun-

tad política y guía para el desarrollo 
de los trabajos futuros; Revisar los 
sistemas de gestión, incorporando 
los ajustes necesarios que la situa-
ción actual recomienda, de manera 
que sean coherentes con las políti-
cas públicas de las nuevas adminis-
traciones gubernamentales; Elaborar 
planes y/o programas graduales que 
implanten sistemas de gestión de los 
recursos humanos, hasta que en 
primera instancia se revise, complete 
y perfeccione el plan o programa ya 
existente, llámese Sistema de Clasi-
ficación de Puestos y Remuneración, 
entre los otros subsistemas. 

 
Finalizo, a través de mis análi-

sis este apartado, manifestando lo 
siguiente. 

 
Para una mayor contribución 

de los servicios civiles al fortaleci-
miento de la gobernanza, la gestión 
y la administración pública, debe 
considerarse  un programa de esta-
blecimiento de carrera gerencial y 
del servidor público que goce del 
estatus de Carrera Administrativa, 
con mecanismos de evaluación de la 
adecuación persona/puesto, desa-
rrollo de las competencias ejecutivas 
y la elaboración de políticas especí-
ficas que permitan contar en un corto 
plazo con un grupo de ejecutivos 
públicos profesionalizados, de alto 
nivel técnico, comprometidos con el 
servicio al ciudadano y capaces de 
dirigir y/o liderar en equipo y/o en 
conjunto con el servidor público con 
estatus de Carrera Administrativa, la 
transformación del Servicio Civil en 
los países de la región y la Repúbli-
ca Dominicana, entendiéndose la 



ICAP-Revista Centroamericana de Administración Pública (68-69): 349-398, diciembre 2015 376 

gobernanza, como la suma de los 
patrones y estructuras, donde los 
actores sociales y políticos deciden 
de manera conjunta. 

 
 
 

Conclusiones 
 
 
De la información e investiga-

ción general, pero objetiva analizada 
anteriormente se puede colegir las 
siguientes conclusiones: 

 
 Pueda ser que con el pasar de 

los tiempos, las generaciones 
venideras se muestren más 
animadas, reconfortadas y sa-
tisfechas  y con el ambiente 
propicio del querer hacer, qui-
zás más de lo que hicimos y 
de lo que les dejamos para el 
afianzamiento en conjunto con 
gobernantes probos, innova-
dores y eficientes. 

 
 Las experiencias de planes de 

reforma del Estado en algunos 
casos han demostrado ser 
efímeras e inclusive creadas 
con visión a corto plazo. Se 
les debe otorgar verdaderas 
funciones, atribuciones y re-
cursos de manera que cum-
plan su cometido de manera 
indefinida. 

 
 La Constitución Política de la 

República de Panamá, abre 
paso a la institución de una 
Carrera Administrativa dirigida 
a garantizarle eficiencia a la 
Administración Pública, regu-
lando la relación entre el Es-

tado y los servidores públicos, 
con el propósito de crear un 
sistema gubernamental de 
gestión de recursos humanos 
basado en el sistema de méri-
tos, con un método científico 
de reclutamiento y selección 
de recursos humanos y un sis-
tema de clasificación y remu-
nerativo de puestos manco-
munados con los valores de 
equidad e igualdad de oportu-
nidades. 

 
 De esto que se dé el hecho de 

que los Servicios Civiles y Ca-
rrera Administrativa contribu-
yan y/o permitan un mayor ac-
ceso de los ciudadanos a los 
puestos públicos  e integrarse 
éstos al sistema, el cual esti-
mula la profesionalización y su 
capacitación, por ende garan-
tiza ingresos estables para in-
numerables grupos de fami-
lias, respaldando de esta 
forma el acceso a la educa-
ción y al conocimiento en las 
diferentes áreas requeridas 
para el desarrollo humano. 

 
 Nuestro reto, según las condi-

ciones del ambiente nacional, 
consistirá en dar respuesta, 
desde la perspectiva del servi-
cio público a los conflictos y 
desafíos que encara al go-
bierno y la sociedad, asu-
miendo cada uno la responsa-
bilidad de su desarrollo y 
bienestar. 

 
 Los valores, normas, creen-

cias y comportamientos y su 
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concordancia con el concepto 
de gobernabilidad, dirigido a la 
democracia participativa, de-
berá hacer notar mayor rele-
vancia a la ciudadanía, con 
derechos, pero también con 
deberes en la solución de los 
problemas pertinentes y la sa-
tisfacción de sus necesidades. 
 

 En el tema de la contribución 
de los Sistemas de Servicios 
Civiles y Carrera Administrati-
va, el servidor público deberá 
ampliar la perspectiva de su 
papel, modificando actitudes y 
asumir nuevas competencias 
que le permitan asimilar la 
participación ciudadana en la 
toma de decisiones, orientan-
do posteriormente de manera 
docente a los habitantes del 
país para que ejerzan los   
deberes y derechos requeri-
dos para la gobernabilidad 
democrática.  

 
 Esto implica notablemente, 

que el servidor público debe 
ampliar su perspectiva, no so-
lamente desde su rol basado 
en la producción del servicio 
como tal. 

 
 El servidor público, su relación 

con la sociedad, su aceptación 
del cambio y sus atributos,  en 
cuanto a experiencia, creativi-
dad y conocimiento, deberá 
promover actividades de ca-
pacitación que posibiliten un 
mejor desarrollo hacia nuevas 
competencias para fortalecer 
actitudes y el capital intelec-

tual del sector público, am-
biente importante para lograr 
la competitividad del país den-
tro de las premisas de la go-
bernabilidad democrática.  

 
 Si los Servicios Civiles y Ca-

rrera Administrativa contribu-
yen a fortalecer la gobernabili-
dad, por contar con un cuerpo 
colegiado de servidores públi-
cos profesionalizados con el 
intelecto, idoneidad y las ca-
pacidades necesarias, reque-
ridas para encarar los proble-
mas y/o dificultades, así como 
los retos y/o desafíos de la 
administración pública, garan-
tizando con esto la eficiencia 
interna de las organizaciones, 
qué importante es destacar el 
hecho de que de la misma 
forma estos sistemas deben 
conformar la génesis de los 
programas y/o planes de go-
bierno, respetando y respal-
dándose mutuamente en la 
consecución de metas y obje-
tivos comunes.   

 
 Que todo candidato presiden-

cial deberá incluir en su 
“agenda política” el tema de 
Carrera Administrativa, en vir-
tud del cual debe reflexionar  
de manera  profunda sobre la 
importancia de las carreras 
públicas en el desarrollo de 
políticas públicas sostenidas 
en el tiempo y de cómo eso 
ayuda a modernizar el país. 
Que dicha reflexión implique y 
comprometa a los gobiernos 
sucesivos en la no demora de 
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la implementación altruista y 
científica del sistema, sin aris-
tas de adulteración y/o desna-
turalización a la letra y espíritu 
de la ley y su reglamento por 
las cuales fueron concebidas. 
 

 Existe un factor que debilita y 
que aún no logro comprender 
es ver cómo los dirigentes po-
líticos que llegan al poder “no 
se dan cuenta” de que la ra-
zón por la cual fracasan  mu-
chos de sus proyectos y pro-
gramas de gobierno, es 
porque están implementando 
políticas públicas con novatos 
recién nombrados que han re-
emplazado a personas que 
tienen varios lustros en el ser-
vicio público y que no solo tie-
nen la llamada “memoria insti-
tucional, sino que han recibido 
capacitaciones y realizado es-
tudios académicos superiores 
para la función que realizaban. 

 
 Solo si se restablece el con-

cepto de mérito en las carre-
ras públicas y se hace clara la 
separación entre los “cargos 
políticos” o “de confianza” de 
los de Carrera Administrativa 
(que son la mayoría), se podrá 
realmente tener un Estado efi-
ciente que logre la implemen-
tación sostenida de las políti-
cas públicas que nos llevarán 
al primer mundo. 

 
 La fortaleza a la gobernanza, 

la gestión y la  administración 
pública, se logra en la medida 
que un gobierno valore los 

méritos del servidor público y 
respete las carreras públicas. 
Un gobierno que solo lleva a 
sus copartidarios a los cargos 
públicos de confianza y/o de 
“libre nombramiento y remo-
ción” y que deja en manos de 
personal idóneo contratado 
por un sistema de mérito los 
cargos de Carrera Administra-
tiva es un gobierno que pone 
el servicio primero, redundará 
en fortalecer y afianzar su 
programa quinquenal. 

 
 Existe un aspecto fundamental 

en todos los procesos de Ad-
ministración de Recursos Hu-
manos, como lo es la transpa-
rencia de la gestión pública 
sobre la cual hay que desarro-
llar acciones permanentes y 
solidarias que rescaten los va-
lores y la ética en las institu-
ciones del Estado, con la fina-
lidad de generar una actitud 
positiva y restablecer la credi-
bilidad en el sistema.  

 
 Las fortalezas y debilidades 

(evaluación interna), están re-
presentadas por las condicio-
nes internas de la organiza-
ción, donde las “fortalezas” 
son los elementos que se eva-
lúan como capacidades positi-
vas que nos ayudarían a lo-
grar el objetivo institucional, 
reconociendo que las “debili-
dades” son las deficiencias 
que nos dificultan su logro. 
 

 Las oportunidades y amena-
zas (evaluación ambiental), 
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las representan las condicio-
nes externas de la organiza-
ción que pueden influir sobre 
ella de manera negativa o po-
sitiva. No cabe duda que las 
“oportunidades” son condicio-
nes externas que pudieran 
afectar la organización positi-
vamente. Pero, se debe estar 
atentos frente a las “amena-
zas” que condicionan de ma-
nera externa las acciones de 
otros sujetos, que pudieran 
afectarla negativamente. 

 
 Se debe valorar y destacar 

nuestra contribución al fortale-
cimiento de la gobernanza, la 
gestión y la administración 
pública, por cuanto que un sis-
tema o Régimen de Servicio 
Civil y Carrera Administrativa 
que a lo interno de nuestra or-
ganización se encuentre bien 
enfocado, da como resultado 
una fuerza interna (mayor), la 
cual nos ayuda a obtener óp-
timos resultados, por ende nos 
mueve hacia el cambio y la in-
novación. Mientras, que las 
debilidades internas se pre-
sentan en menor escala o nu-
las, en cuanto a deficiencia en 
materia de capacitación, re-
curso, políticas, tiempos, sis-
temas, etc., lo que haría difícil 
la obtención de    resultado. 

 
 Por consiguiente, las oportu-

nidades externas serían las 
características o recursos de 
la organización que se pueden 
volver fuerzas, implementando 
una mejora en los procesos 

frente a las amenazas o situa-
ciones externas y del medio 
ambiente que pueden ocasio-
nar el incumplimiento de uno o 
varios objetivos. 

 
 Se debe dar inicio y sustentar 

la creación de espacios de es-
tudio, análisis y reflexión (con-
cienciar) sobre aspectos rela-
cionados con el desarrollo y/o 
acontecer organizacional y su 
relación con la gobernabilidad. 
Esto implica, primero que el 
servidor público interiorice y 
aplique una nueva cultura or-
ganizacional propicia a la par-
ticipación ciudadana, dando la 
apertura a espacios y organi-
zar eventos de capacitación 
para la construcción de las 
nuevas actitudes y conoci-
mientos. Exposiciones dirigi-
das a valores y ética de la 
función pública, gerencia pú-
blica desde el enfoque de la 
gobernabilidad democrática, 
desarrollo humano sostenible, 
servicio al ciudadano, dignifi-
cación del servicio público, 
gestión por competencia, 
desarrollo del potencial hu-
mano, entre otros aspectos. 

 
 Todo lo concerniente al 

aprendizaje, permitirá a los 
servidores públicos diagnosti-
car las áreas críticas en que 
requieren revisión y actualiza-
ción permanente para redefinir 
la visión, misión objetivos, es-
trategias, procesos y métodos 
de trabajo que se ajusten a 
una gestión pública actualiza-
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da y adaptada a los valores de 
la gobernabilidad democrática. 

 
 Todo lo anteriormente señala-

do,  implica  fortalecer  al  Es-
tado y contribuir al robusteci-
miento de la gobernanza, la 
gestión y la administración 
pública. Al Estado como em-
presa productora de bienes 
sociales con calidad de servi-
cio y como herramienta de 
gobernabilidad. 
 
 
 

Recomendaciones 
 
 
Una vez analizado los concep-

tos, contenidos, experiencias, apor-
tes, productos e innovaciones de los 
Servicios Civiles y Carrera Adminis-
trativa al fortalecimiento de la gober-
nanza, la gestión y la administración 
pública en su contexto general, lo 
cual implicó abordar sobre el tema 
objeto de estudio a países de la re-
gión y la República Dominicana y 
considerando las fortalezas, oportu-
nidades, debilidades y amenazas   
en la implementación de estos, se 
pueden formular las siguientes   
recomendaciones: 

 
 Todos tenemos “sueños y/o 

ideales”, en lo personal en 
materia de Carrera Adminis-
trativa, hace diecisiete años 
de pertenecer a esta institu-
ción, sueño con un gobierno 
que incluya dentro de su pro-
grama de gestión guberna-
mental, la implementación  

real, genuina y efectiva, en to-
da su dimensión y respeto, 
apegado a la letra y espíritu 
de nuestra Ley y Reglamento 
con equidad, imparcialidad y 
ecuanimidad sobre la base del 
mérito, al igual que ha ocurri-
do con los países hermanos 
de la región y la República 
Dominicana. 

 
 La mejor contribución al forta-

lecimiento de los gobiernos, la 
gestión y la administración 
pública, lo justifica y/o justifica-
ría la autonomía administrativa 
y financiera de la DIGECA, 
quien como Órgano Superior 
de Carrera Administrativa po-
drá determinar su presupues-
to, sus recursos y resolver los 
asuntos inherentes a su fun-
cionamiento interno. 

 
 Retomar las experiencias de 

ejecución de programas gu-
bernamentales creadas con 
visión sustentable, en cuanto 
a la implementación y aplica-
ción del Sistema de Servicio 
Civil en los países de la re-
gión, los cuales si le han otor-
gado verdaderas funciones, 
atribuciones y recursos para 
cumplir su cometido. 

 
 Capacidad de concretar ac-

ciones conjuntas, tanto los ac-
tores sociales, como los políti-
cos, de manera que la 
gobernanza se integre y man-
tenga su importancia y se des-
taque en la mejora de la ges-
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tión de los Servicios Civiles y 
Carrera Administrativa. 

 
 Adoptar medidas de reformas 

encaminadas a mejorar la 
gestión del recurso humano 
realizados por el Sistema de 
Servicio Civil y Carrera Admi-
nistrativa, si el caso así lo 
amerita, pero que invite a la 
reflexión y al fortalecimiento 
de la administración pública 
sobre la base de que la misma 
es dinámica y no estática. 
 

 Se debe legislar de manera 
científica en el tema de las ac-
ciones de nombramientos de 
servidores públicos, que por 
regla general, se realizan con 
el único “mérito” de haber for-
mado parte de una campaña 
política o basta ser familiar o 
amigo de los candidatos que 
se postulan y ganan las elec-
ciones generales. 
 

 Enfocar de manera seria y 
responsable el tema de los 
Concursos de Ascensos por 
Méritos y dar la apertura en 
las instituciones y entidades 
públicas, dando la oportunidad 
y el respeto a la profesionali-
zación, la cual debe conllevar 
a la estabilidad del servidor 
público, ubicándolo en los ni-
veles de puestos que perte-
nezcan o sean de Carrera 
Administrativa y remover a los 
que ocupen puestos de Libre 
Nombramiento y Remoción, 
según Ley, una vez termine el 

período de gobierno que les 
nombró.  

 
 Realizar consultas ciudadanas 

y cabildos, además de garan-
tizar la institucionalidad demo-
crática e implementar leyes de 
Participación Ciudadana y de 
Descentralización y fortalecer 
la concertación nacional para 
el desarrollo con tolerancia y 
de manera proactiva. 

 
 Fortalecer la institucionalidad 

democrática, la justicia, por 
ende la seguridad jurídica con 
reformas sustanciales en es-
tos campos, con mesura y ca-
rácter, de forma tal que se en-
derece y corrija lo existente y 
robustezca lo bondadoso de 
las leyes, como la clave para 
obtener credibilidad de la ciu-
dadanía y su apoyo para llevar 
adelante cualquier proyecto de 
reforma. 

 
 Todo es posible cuando existe 

la voluntad política para cam-
biar y hacer las cosas de raíz, 
sobre todo cuando se trata  
del  fortalecimiento  institucio-
nal democrático, la seguridad 
jurídica y los Sistemas de  
Servicios Civiles y Carrera 
Administrativa. 

 
 Instaurar e implementar una 

Ley de Servicio Civil y Carrera 
Administrativa genuina, real y 
efectiva, basada en méritos. 

 
 Si existe algo que toda socie-

dad demanda y anhela y que 
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constituye el éxito de toda 
transformación y reforma es la 
promoción de la transparencia 
en toda la gestión pública.  

 
 La descentralización de la 

administración pública, tal co-
mo  se  ha  logrado  significa-
tivamente,  tanto  en  el  con-
texto mundial, como en el 
regional, al igual que el tras-
paso de competencias y re-
cursos a los niveles subnacio-
nales, Estados, regiones, 
provincias, municipios, canto-
nes o corregimientos e inclusi-
ve ciudades. Panamá tiene un 
excesivo u obsesivo centra-
lismo, lo cual ha impedido el 
avance de un modelo de ges-
tión descentralizado.     
 

 En materia de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa, todos 
los países de la región y la 
República Dominicana, debe-
mos poseer el título de “líder 
regional” en gestión pública y 
es que, a través de la inver-
sión, cada plan de gobierno 
debe dejar al final de dicha 
gestión una infraestructura só-
lida que permita a las institu-
ciones seguir creciendo y 
brindar servicios con diligencia 
y calidad. El uso de las tecno-
logías debe dar cabida a  
ofrecer servicios públicos de 
calidad con diligencia y trans-
parencia. Que la inversión 
conlleve un recurso humano 
capacitado y/o que tenga un 
potencial de crecimiento signi-
ficativo con ideas innovadoras. 

 No cabe duda, que un Servicio 
Civil y Carrera Administrativa 
bien cimentado sobre el ca-
mino productivo con acciones 
concretas de mejoramiento y 
desarrollo continuo, por ende  
de calidad, tanto de su recurso 
humano, como de sus institu-
ciones, persiga o tienda a la 
modernización de la adminis-
tración pública, contribuirá 
siempre al fortalecimiento de 
la gobernabilidad, en el corto, 
mediano o largo plazo. 

 
 Lo primero, dentro de otros 

aspectos es la concienciación  
a lo interno de la Dirección 
General, para iniciar cualquier 
cambio en el entorno de im-
plementación, por lo que con-
ceptúo que el cambio de vi-
sión debe iniciar en la 
DIGECA, como Órgano Supe-
rior. Lo que debe implicar, la 
creación de espacios de estu-
dios, análisis y reflexión en 
materia relacionada con el  
devenir organizacional y su  
relación  con  la  gobernabili-
dad, de tal forma que organi-
cemos equipos de investiga-
ción sobre los tópicos que 
involucren lo atinente y perti-
nente a nuestra Dirección, cu-
yos resultados y/o productos 
sean propios, genuinos y pro-
mocionados a lo interno de la 
organización. 
 

 Para la implementación efecti-
va de un Sistema de Adminis-
tración de Recursos Humanos 
profesionalizados, con las ca-
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pacidades requirentes de 
afrontar los problemas y nue-
vos retos de la administración 
pública, se debe autorizar  y 
desarrollar un Sistema Salarial 
en el Sector Público paname-
ño, mediante una Ley General 
de Sueldos para su aplicación, 
donde los sueldos no son de-
terminados por una escala sa-
larial que fije la retribución, de 
acuerdo a su responsabilidad 
y jerarquía, lo que constituye 
y/o refleja una enorme  
inequidad salarial en el sector 
público.  

 
 Nuestra contribución al forta-

lecimiento de la gobernanza, 
la gestión y la administración 
pública, dependerá en cierta 
forma de los incentivos que 
contenga una real y auténtica 
Ley General de Sueldos (que 
en Panamá está en “mora”), 
definiendo a que la misma 
permitiría ajustes a la remune-
ración del servidor público, 
atendiendo factores, tales co-
mo: antigüedad, eficiencia y 
resultados de la evaluación 
del desempeño laboral en    
un ambiente de equidad y   
justicia. 

 
 Realmente, desarrollar un 

Sistema Salarial en el Sector 
Público, mediante la creación 
de una Ley General de Suel-
dos, garantizaría una mejor y 
científica clasificación y retri-
bución de los sueldos, de 
acuerdo a las responsabilida-
des del puesto. 

 A la DIGECA se le debe forta-
lecer el presupuesto de fun-
cionamiento, de manera que 
estemos provistos del perso-
nal técnico idóneo para el 
desarrollo de programas sus-
tantivos, tales como: Capaci-
tación, Relaciones Laborales y 
Administración de Recursos 
Humanos. 

 
 La contribución a la fortaleza 

de la gobernanza y la gestión 
se logrará en conjunto si am-
pliamos la capacidad de insta-
laciones físicas, que permitan 
un mejor funcionamiento de la 
DIGECA, contando con el 
equipo móvil y rodante para la 
operación de la actividad y los 
equipos informáticos que per-
mitan contar con un sistema 
de información más seguro y 
confiable para la administra-
ción de los recursos humanos 
del sector público. 

 
 Prioridad en la comunicación 

fluida y eficaz del Órgano Eje-
cutivo hacia la Contraloría 
General de la República y el 
Ministerio de Economía y Fi-
nanzas sobre el uso y admi-
nistración del Sistema Único 
de Información de Administra-
ción de Recursos Humanos 
del Sector Público.  

 
 Que la recomendación ante-

rior justifique y sirva de mode-
lo para que exista una coordi-
nación pertinente entre las 
instituciones involucradas en 
el uso de un mismo sistema 
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de información, que responda 
a las necesidades del Estado 
en materia de Administración 
de Recursos Humanos. 
 

 Necesidad de promover la 
capacitación del servidor pú-
blico en su puesto de trabajo 
tal como lo establece la Ley 
No. 9 de junio de 1994 de Ca-
rrera Administrativa. Al colabo-
rador hay que integrarlo, am-
bientarlo, orientarlo y situarlo 
dentro del sector público, to-
davía existe una apatía y/o re-
sistencia al nuevo sistema, 
producto del descrédito políti-
co de figuras gobernantes, lo 
que ha dado al traste con la 
credibilidad que en otrora 
época gozaba la implementa-
ción y aplicación del sistema 
y/o régimen, tanto en áreas 
propias de ejecución profesio-
nal, como en las de índole 
administrativa. 

 
 La DIGECA debe comprome-

terse y es nuestra misión, en 
ampliar significativamente las 
ofertas y oportunidades de 
capacitación para todos los 
servidores públicos, tanto en 
el país, como en el exterior, 
como estrategia de profesio-
nalización del servidor público 
y para viabilizar los planes y 
programas de gobierno. 

 
 Carrera Administrativa debe 

suscribir convenios con emba-
jadas, otros organismos públi-
cos, privados y Organizacio-
nes No Gubernamentales, 

ONG`s, dedicados a ofertar 
capacitación o a la generación 
de insumos para la misma, 
que hagan posible el inter-
cambio de beneficios y opor-
tunidades que redunden en un 
aumento de la oferta de capa-
citación que se encuentra hoy 
día disponible. 

 

 Se debe permitir tener la ac-
cesibilidad o acercamiento a la 
ciudadanía, es decir por lo que 
está pasando mi país en la 
implementación de nuestro 
sistema, hay que definir y es-
tablecer los medios de enlace 
y realimentación entre la 
DIGECA, las organizaciones 
del Estado y los ciudadanos. 
Urge crear espacios y/o apro-
vechar los existentes para fo-
ros y cátedras, donde se ana-
licen temas relacionados con 
la Administración de los Re-
cursos Humanos, el desarrollo 
organizacional y su relación 
con las variables del entorno 
que finalicen con trabajos es-
critos divulgados y publicados. 

 

 La clave del éxito, tanto en la 
contribución de los Servicios 
Civiles y Carrera Administrati-
va, como en la fortaleza de la 
gobernabilidad, la gestión y la 
administración pública con 
respecto a los programas 
quinquenales gubernamenta-
les, lo constituye la apertura 
para establecer mecanismos 
que fomenten el diálogo entre 
las organizaciones del go-
bierno y entre estas y la      
población.   
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 Se debe destacar que el éxito 
está en la innovación, en lo 
novedoso, ya sea por reacción 
a la competitividad, la cual 
conlleva el cambio de algunas 
de las formas de funcionar y 
de creatividad, es decir inven-
tar nuevos servicios o produc-
tos a ofrecer, lo que en oca-
siones implica tomar nuevos 
caminos con decisión y com-
prensión de lo que se hace; no 
es fácil cambiar paradigmas, 
creencias y sistemas de refe-
rencias. Se debe considerar 
que la innovación es cosa de 
todos. No obstante, paradóji-
camente, en tiempos de crisis, 
se hace más necesario inno-
var, pero también es cuando 
pueden surgir temores y resis-
tencias para ello. Lo más  im-
portante es que la innovación 
se genere y/o produzca a nivel 
personal, por el hecho de que 
la misma constituye un desa-
rrollo integral del individuo.    
 

 La innovación para la gober-
nabilidad, considerando la mi-
sión de las organizaciones del 
Estado bajo el concepto de 
gobernabilidad democrática, 
no lo es un simple cambio de 
nombres o títulos dentro de la 
gestión que se realiza. Es ne-
cesario uno en la manera y/o 
forma de observar las cosas, 
las situaciones y las conduc-
tas y que la mejor forma es 
poniéndolo en práctica, para lo 
cual se requiere romper anti-
cuados paradigmas y la incor-

poración de nuevos, aunque 
se corran riesgos ante un pro-
ceso de cambio. 

 
 Soy del criterio que para in-

corporar la democracia parti-
cipativa en la gestión pública 
la innovación es el punto cen-
tral. Esto significa que la rede-
finición de los valores debe 
orientarse a que los servidores 
públicos sean respetuosos de 
los objetivos de la sociedad    
y  no  del  mero  procesamien-
to técnico-administrativo del 
servicio.  

 
 Las nuevas tendencias regio-

nales y mundiales “sin fronte-
ras” y apertura de mercados, 
convenios, tratados y las ne-
cesidades de la sociedad, nos 
desafían o  retan a mejorar los  
índices de desarrollo humano, 
económico y tecnológico y su 
incorporación en la gestión 
pública, los elementos consti-
tutivos de la gobernabilidad 
democrática como componen-
te ideológico para lograr el 
desarrollo institucional y orga-
nizacional del Estado.   

 
Quizás sean necesarias más 

recomendaciones, pero para que 
nuestros Sistemas de Servicios Civi-
les y Carrera Administrativa  funcio-
nen y sigan fortaleciendo los gobier-
nos, la gestión y la administración 
pública, se debe partir del concepto 
que el papel del servidor público es 
decisivo  para que nuestros países 
logren enfrentar positivamente los 
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desafíos o  nuevos retos y oportuni-
dades de nuestra época. 

 
Como hombre institucional 

que soy, culmino planteando lo si-
guiente: La contribución de nuestros 
sistemas o regímenes al fortaleci-
miento de los gobiernos se encuen-
tra en la fortaleza y oportunidades de 
integración de los servidores públi-
cos, por ende en el desarrollo de la 
Administración de los Recursos Hu-
manos. Para estos tiempos (pleno 
siglo XXI) los gobiernos de turno, 
sea cual fuere, no deben suspender, 
tanto los efectos de la Ley de Carre-
ra Administrativa para despedir a 
colaboradores del sector público, 
aduciendo que fueron “mal acredita-
dos” porque no calificaban para en-
trar al sistema o estaban vinculados 
a “x” o “y” partido político, como 
tampoco suspender todos los proce-
sos de acreditación al Sistema de 
Carrera Administrativa en todos los 
ministerios e instituciones. En su 
defecto y respetando el estado de 
quienes han ingresado cumpliendo 
las normas establecidas, se debe 
retomar lo actuado y revisarlo minu-
ciosamente si así lo amerita el caso 
(lo cual puede constituir un mal pre-
cedente, revisar), para luego enton-
ces hacer las correcciones pertinen-
tes para reactivarlo y/o tomar 
decisiones científicas, proactivas, 
bien pensadas, sabias y científicas, 
respetando siempre lo establecido y 
señalado en la Constitución, la Ley, 
Reglamentos y sus instrumentos 
normativos legales de aplicación y 
sobre todo la dignidad del servidor 
público profesional e idóneo y del 

Estado de Derecho que debe impe-
rar en toda sociedad y país. 

 
Cierro este tema de estudio 

con el siguiente pensamiento: 
 
“Creo posible la realización de 
un mundo en que el hombre 
pueda “ser” mucho aunque 
“tenga” poco; un mundo en 
que el móvil dominante de la 
existencia no sea el consumo; 
un mundo en que el “hombre” 
sea el fin primero y último; un 
mundo en que el hombre pue-
da encontrar la manera de dar 
fin a su ida y la fortaleza de vi-
vir libre y desengañado”. 
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ANEXO 1 
 

ELABORACIÓN Y APLICACIÓN DE MANUALES 
DE CLASES OCUPACIONALES 

 

 

Instituciones del sector público de Panamá 

Gobierno Central Entidades  
descentralizadas 

Institución  Institución  

 Ministerio de Economía y Finanzas, 
MEF 

 Ministerio de Educación, MEDUC 

 Ministerio de Vivienda, MIVI 

 Ministerio de Comercio e Industrias, 
MICI 

 Ministerio de Relaciones Exteriores, 
MINREX 

 Ministerio de Salud, MINSA 

 Ministerio de Desarrollo Agropecuario, 
MIDA 

 Ministerio de Gobierno y Justicia 

 Ministerio de la Presidencia, MP 

 Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral, MITRADEL 

 Ministerio de Obras Públicas, MOP 

 Instituto para la Formación y Aprovecha-
miento de Recursos Humanos, IFARHU 

 Instituto de Mercadeo Agropecuario, IMA 

 Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia, ACODECO 

 Lotería Nacional de Beneficencia, LNB 

 Instituto Nacional de Cultura, INAC 

 Instituto Nacional de Formación Profesio-
nal y Capacitación para el Desarrollo Hu-
mano, INADEH 

 Instituto Panameño de Habilitación Espe-
cial, IPHE 

 Instituto de Acueductos y Alcantarillados 
Nacionales, IDAAN 

 Instituto de Seguro Agropecuario, ISA 

 Autoridad Nacional del Ambiente, ANAM 

TOTAL 21 

 
Fuente: Dirección General de Carrera Administrativa, DIGECA. 
 

 



 

 
 

 
ANEXO 2 

 
IDENTIFICACIÓN DE LOS PUESTOS DE CARRERA ADMINISTRATIVA 

EN EL SECTOR PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

 
Fuente: Dirección General de Carrera Administrativa, DIGECA. 

 

Sector público  
Total de 

servidores 
públicos 

Puestos de  
Leyes Especiales 

Puestos de libre 
nombramiento y 

remoción  

Puestos de Carrera Administrativa  

Puestos de Carrera 
Administrativa 

Servidor público 
acreditado 

Ministerios 77,854 51,890 571 25,393 8,018 

Autónomas y  

Semiautónomas 50,641 15,476 18 35,147   241 

TOTAL 128,495 67,366 589 60,540 8,259 
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ANEXO 3 

 
SECTOR PÚBLICO DE PANAMÁ 

GOBIERNO CENTRAL 
 

Funcionarios No. 

Total de servidores públicos 128,495 

 Puestos de Leyes Especiales 67,366 

 Puestos de Carrera Administrativa 60,540 

 Cargos de Libre Nombramiento y Remoción 589 

 Servidores públicos acreditados 8,259 

 Servidores públicos pendientes de acreditar 53,099 

 
Fuente: Dirección General de Carrera Administrativa, DIGECA. 

 

 

 
ANEXO 4 

 
SECTOR PÚBLICO DE PANAMÁ 
ENTIDADES CENTRALIZADAS 

 
Funcionarios No. 

Total de servidores públicos 77,854 

- Puestos de Carrera Administrativa 25,393 

- Puestos de Leyes Especiales 51,890 

- Cargos de Libre Nombramiento y Remoción 571 

- Servidores públicos acreditados 8,018 

- Servidores públicos pendientes de acreditar 15,375 

 
Fuente: Estadísticas registradas en la Dirección General de Carrera Administrativa, DIGECA. 
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ANEXO No. 5 

 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
 

Panamá 1, Panamá 
 

NOTA DIGECA No. 101-01-270-1998  
 
 
 

PARA:  Jefes de las Oficinas Institucionales 
  Recursos Humanos de los Ministerios 
  e Instituciones Descentralizadas 
 
  (Lleva la firma original del Director) 
DE:  Luis Carlos Castroverde B. 
  Director General 
 
FECHA: 1º de junio de 1998 
 

______________________________________________________________ 
 

Anexamos formato de encuesta de relaciones académicas, cuyo propósito es 
el de evaluar el grado académico de los servidores públicos para elaborar 
propuesta de seguimiento escolar con el Ministerio de Educación. 

 
En detalle, esta información debe incluir el nombre completo del funcionario, 
años de estudio y título obtenido. 

 
Para cualquier observación, favor comunicarse con el Lic. Fidel Guerrero a la 
Dirección General de Carrera Administrativa. 

 
Atentamente, 
 
 
FG: oum 
Adjunto: lo indicado 
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ANEXO 6 

 
ENCUESTA DE RELACIÓN ACADÉMICA 

DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 

    
INSTITUCIÓN: ____CRUZ  ROJA PANAMEÑA__ 
 
RELACIÓN ACADÉMICA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
 
NOMBRE DEL FUNCIONARIO  Alexis Eduardo Aguilar Mendoza 
DIRECCIÓN     Albrook, Edif. 453 
 
DEPARTAMENTO    Contabilidad 
 
CARGO QUE DESEMPEÑA   Jefe de Contabilidad  

(Sello de la Cruz Roja)          
 

Años de Estudio Título Obtenido Observación Primaria Secundaria Universitaria 
6 5 5 Certificado de 6to. grado  

   Certificado de III  año  
   Bachiller en Comercio, 

V año 
 

   Universidad, 5 año   
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     
     

 
Fuente: Presidencia de la República, Dirección General de Carrera Administrativa. 
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ANEXO 7 

 
RESOLUCIÓN DE GABINETE Nº 122 

(De 27 de octubre de 1999) 
 
 

“Por la cual se derogan las Resoluciones de Gabinete 229 y 230 de 10 de 
octubre de 1997; 74, 75 y 76 de 7 de mayo de 1998; 128, 129 y 130 de 17 de 
septiembre de 1998; 12 y 13 de 15 de enero de 1999; 66 y 67 de 14 de julio 
de 1999; 84, 85, 86, 87 y 88 de 13 de agosto de 1999; 109 y 110 de 26 de 
agosto de 1999 y se ordena la revisión y reestructuración de las acreditacio-
nes de funcionarios públicos en la Carrera Administrativa”. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la Ley No. 9 de 20 de junio de 1994, se establece y regula la 
Carrera Administrativa; y mediante el Decreto Ejecutivo No. 222 de 12 de 
septiembre de 1997 se reglamenta la misma, con la finalidad de establecer 
un sistema de administración de recursos humanos para estructurar sobre la 
base de méritos y eficiencia, los procedimientos y las normas aplicables a los 
servidores públicos. 
 
Que desde la implementación de la Ley 9 de 1994 hasta el día 31 de agosto 
de 1999 se acreditaron 10,410 servidores públicos de Carrera Administrativa, 
con base al Procedimiento Especial de Acreditación, el que permite a los 
funcionarios públicos en funciones incorporarse en forma sumaria y no por 
méritos y calificaciones como se establece en el Procedimiento Ordinario de 
Acreditación. 
 
Que las instituciones públicas fueron incorporadas al sistema de Carrera 
Administrativa en base a las siguientes Resoluciones de Gabinete: 229 y 230 
de 10 de octubre de 1997; 74, 75 y 76 de 7 de mayo de 1998; 128, 129 y 130 
de 17 de septiembre de 1998; 12 y 13 de 15 de enero de 1999; 66 y 67 de 14 
de julio de 1999; 84, 85, 86, 87 y 88 de 13 de agosto de 1999; 109 y 110 de 
26 de agosto de 1999. 
 
Que en las instituciones públicas incorporadas a Carrera Administrativa se 
han detectado acreditaciones que no se ajustan a la Ley, lo que ha desvir-
tuado el espíritu y sentido de las normas indispensables para estructurar una 
Administración Pública eficiente y formada por funcionarios idóneos. 
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Que por tal motivo se requiere dejar sin efecto las Resoluciones de Gabinete 
que incorporan las instituciones públicas a la Carrera Administrativa para 
realizar una revisión total de las acreditaciones efectuadas y reestructurar el 
sistema de acreditación, de forma que se adecúe al sentido y espíritu de la 
Ley 9 de 1994. 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos las siguientes Resoluciones de Ga-
binete 229 y 230 de 10 de octubre de  1997; 74, 75 y 76 de 7 de mayo de 
1998; 128, 129 y 130 de 17 de septiembre de 1997; 12 y 13 de 15 de enero 
de 1999; 66 y 67 de 14 de julio de 1999; 84, 85, 86, 87 y 88 de 13 de agosto 
de 1999; 109 y 110 de 26 de agosto de 1999. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al Director General de la Carrera Adminis-
trativa a revisar y reestructurar las acreditaciones hechas al 31 de agosto de 
1999 y desacreditar los funcionarios públicos que no fueron acreditados de 
acuerdo a la Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Autorizar al Director General de la Carrera Adminis-
trativa, una vez realizada la reestructuración mencionada, a proceder con la 
implementación de los sistemas de acreditación especial y ordinario que es-
tén acordes con el espíritu y sentido de la Ley y que garantice el ingreso a la 
Administración Pública por méritos y eficiencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a 
partir de su aprobación. 
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los 27 días del mes de octubre de mil nove-
cientos noventa y nueve (1999). 

 
 
 

(La original está firmada por la Señora Presidenta) 
MIREYA MOSCOSO 

Presidenta de la República 
 
 
 La presente Resolución fue firmada, tanto por la Presidenta de la República, como por 

todos los Ministros de Estado, incluyendo la Ministra de la Presidencia, Lcda.   IVONNE 
YOUNG, quien fungía además como Secretaria General del Consejo de Gabinete. 
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ANEXO 8 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

PRESIDENCIA 
 

PANAMÁ 1, PANAMÁ 
 
 
 

Licenciado 
Arnulfo De León 
Director General de 
Carrera Administrativa 
Ciudad – 
E. S. D. 
 
 
 
Señor Director: 
 
Por medio de la presente, le instruyo a suspender todos los procesos de 
acreditación a la Carrera Administrativa en todos los Ministerios e Institucio-
nes del sistema. 
 
Le agradezco transmitir esta instrucción a los mismos. 
 
Atentamente, 
 
 
 

(El original lleva la firma del Ministro) 
Rafael Mezquita 

Ministro de la Presidencia 
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ANEXO 9 

 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRERA ADMINISTRATIVA 
 

Panamá 1, Panamá 
MEMORANDUM CIRCULAR 

DIGECA No. 101-01-429-2009 
 
 
 

PARA:  Directores y Jefes Institucionales de Recursos Humanos 
 
DE:  Lic. Arnulfo A. de León V. – Director General 
 
ASUNTO: Suspensión de Procesos 
 
FECHA: 22 de mayo de 2009 
  
 
 
 
Comunicamos que por instrucciones del Ministro de la Presidencia, según 
Nota que adjuntamos, se suspenden todos los Procesos de Acreditación al 
Sistema de Carrera Administrativa en todos los ministerios e instituciones. 
 
Por tal razón, le devolvemos todas las resoluciones de acreditación de servi-
dores públicos que no cumplieron todos los procesos administrativos. 
 
 
Atentamente, 
 
 

(Lleva la firma original del Director) 
ARNULFO A. DE LEÓN V. 

Director General 
 
 
AADLV/AZ/Muñoz 
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ANEXO 10 
 

LEY No. 43 
(De 30 de julio de 2009) 

 
 
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de la Carrera Administra-
tiva, Panamá, Cuatro (4) de agosto de dos mil nueve (2009).  
 
El 30 de julio de dos mil nueve (2009), la Asamblea Nacional aprobó la Ley 
No. 43, mediante la cual se modificó y derogó artículos de la Ley 9 de 1994, 
Por la cual se desarrolla la Carrera Administrativa y se modifica y derogan 
artículos de la Ley 12 de 1998, Por la cual se desarrolla la Carrera del Servi-
cio Legislativo”. La mencionada Ley fue publicada en la Gaceta Oficial No. 
26336 de 31 de julio de 2009 y su vigencia inició, conforme lo establecido en 
su artículo 33, el día siguiente al de su promulgación. 
 
El Artículo 21 (Transitorio) de la expresada norma, que al efecto se transcri-
be, dispone lo siguiente: 
 
El Artículo 21 (Transitorio)  
 
“En virtud de la presente Ley se dejan sin efecto todos los actos de in-
corporación de Servidores Públicos a la Carrera Administrativa, realiza-
dos a partir de la aplicación de la Ley 24 de 2 de julio de 2007, en todas 
las instituciones públicas”.  
(El énfasis es nuestro) 
 
El referido texto ordena “dejar sin efecto” todos los actos de incorporación de 
Servidores Públicos a la Carrera Administrativa realizadas a partir de la en-
trada en vigencia de la referida Ley 24 de 2007, lo cual implica se da por 
MINISTERIO DE LA LEY; dicha consecuencia debe acaecer forzosamente, 
sin ningún otro tipo de trámite, consideración, interpretación, valoración o 
solicitud , motivo por el cual debe hacerse efectivo su cumplimiento POR 
MANDATO LEGAL esto es, de inmediato o directamente, en virtud de la Ley 
(ope legis o per ministerium legis). 
 
En consecuencia, a partir del día siguiente de la promulgación de la Ley 43 
de 30 de julio de 2009 (G.O. 26336 de 31 de julio de 2009), han quedado sin 
efecto todos los actos de incorporación de los Servidores Públicos a la Carre-
ra Administrativa, realizados a partir de la aplicación de la Ley 24 de 2007, en 
todas las instituciones públicas; igual que todas las gestiones previas a su 
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destino que corresponden a los actos y trámites accesorios derivados, retro-
trayendo los efectos de la anulación de los certificados de carrera administra-
tiva a la fecha de su expedición, en virtud del Artículo 32 de la Ley 43 de 
2009. 
 
Por tanto, SE ORDENA a todas las Oficinas Institucionales de Recursos Hu-
manos de las instituciones públicas proceder con la actualización de los re-
gistros pertinentes, incluyendo los certificados de carrera administrativa ex-
pedidos en virtud de dicha incorporación, los cuales quedan ANULADOS, así 
como cualquier otro acto administrativo derivado de la citada incorporación. 
 
CÚMPLASE, 
 

(La original lleva la firma de la Señora Directora) 
MARIELA JIMÉNEZ 

Directora General 
 


